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1 N T R o o u e e 1 o N 

M~xlco, t!ll matt1rin ngrnria, l1acu cami110 al andar; el 

proceso du Heforma Agraria continOa su evolución y pcrt:e_s 

cio11a1nicnto, al ritmo un que ln NaciGn su desarrolla. Por 

eso c11 nuesti·o pniH, tnnto la unsafianza, como el aprendi

zaje deJ Derecho /\Cjrario, son ilctividades neccs.:i.rias no -

Hólu con111 conucimie11toH quu p11udc ujcrcursu 011 activida-

clvs 11rufenio11i1lus, Hi11u como i11fraustructura 1nuntal in<li~ 

pc·nsuble par.1 comprundur como ciudaclano!:i lo que p.Jsó y U,.!! 

Ui acu11l:L!ei1mdo en estu México nuestro; y particular, en 

alguna fur1na, u11 ln tarea constructiva quu la Patria re-

qui.en.·. 

1~1 <l1!recl10 us el l!spíritu de u11 pueblo, ul extracto 

dt.! !Hls anhelos en lu convi'vuncin humana, la bandera que 

:.d.empn! lwmos levantado pilril tlcfundur n ln Nación o nl -

hombn.! .:1grurliclo (ísicil u uconómicamentf!. 

l.t> aqrilrio hunde ~us r11iccB u11 la tierra misma, de 

dondu ,, di<1t·io ubtene1mrn el sustento: y es lu üctividad -

tjtle nuG cun ícJrta en lu hura actual un dunclc productos, -

precios y monedas fluctOnn, porque nos hace comprender -

que, 1!11 la med idn en quu tungnmos producciún cigrapecuaria, 

un ·~sd propon;ión t!Blarvmus .11.cjiínclonos de los crblis mu.n 

dia lt!!i. 

Por tod;1s <!!.it<10 razones y .-idemds por que soy univcr

sila 1· i o me sitmto comprometido con mi pnís y con la er,cug 

Ja que m1• hi-indt.5 un lugar un sus aulas pñ.ra puclur hact!r y 

fornwt· rrn mí. un pruít!siuni:-.;ta pruocupüdo por lo:; problem.ii:; 

principalmt.!ntc 1~l!onúmicus quu azotan a este pilís. 



El i11terGs principal por ul dcrecl10 ngrario surgi6 a 

rniz du las cfitedrns impartidns por mi proEcsor y actual -

asesor du tusis de las clases de Derecho Agrario, pues --

adum~s co11siduro que ul campo es la mGdula espinal de la -

economia, de aqui surgi6 mi tema a tratar referente al es

tudio comparativo de los avecindados entre ln pasada Ley -

l·'edurnl <lu la H'-~ (onnn Agrariu y la Nuevu Ley /\graria de --

1992, aportaciGn pri11cipal a nuestra historia, de nt1estro 

actual Presidente de la RepGblica Lic. Carlos Salinas de -

Gortari., y quu un mi trabajo expongo de manera sencilla y 

breve; comu11zando por la situaci6n que guardaba la pobla

ci6n de los calpullis entre los aztecas l1asta el actual -

concepto de avecindado en la Nueva Ley 1\graria. 

II 



e /\ P 1' U L O 

/\ N T E C E D E N T E S 

a) La poblüción de .los col pul lis. 

b) Los fundos legales y su finalidad en la etapa 
Virreynal. 

e) Disposiciones de /\gustín de Iturbide para po
blar el norte de México. 

d) Los empresarios como pobladores del Norte de 
México. 

e} El problema poblacional como influencia de la 
perdida de territorio para México. 



a] LA POULACION DE LOS CALPULLIS. 
D0rccho l\grario Azteca. 

El pU(;:!blo azteca [1] se cxtendio por Mcsonmérica cons
tituyundo u110 de los mfts grandt?S imperios que ha existido a 

travGs de la historia de la l1umanidad. ¿ Pero cu5les son -

los antecedentes de este gran pueblo? 

lnicia11 su peregrinar en el siglo XII y su origen es -

desconocido. Bste pueblo constituido por guerreros y caza

dores t1·a11silaba y asimilaba la cultura y costumbres de los 

pueblos ya establecidos. 

"L,u perugrinilción había transformado a los mexicanos. 

Du todos los pueblos con los que tuvieron contacto, apren-

dieron un puco: trataban du imitarlos para poder abandonar 

sus vidas bil.rbaras, y así,· cuando llegaron por fin a la ti!:. 

rra prometida y después de haber alternado su existencia -

nómada con períodos sedentarios, conocían las delicias de -

la culturu, y sabían que sólo podrían lograrla cuando aban

donaran BU rlupcndencia de lü caza y la recolección y se --

transformura en un pueblo agrícola''. (2) 

[l] El pueblo aztecu era una tribu de los pueblos nahoas, -
que avanzaron del noreste hacia el este y sur de México. La 
tribu acolhua adquirio importancia y dcj6 huella al fundar 
la ciudad de tcxcoco que llegó a poseer una gran cultura. 

(21 J.OPEZ, l\ustin Alfredo. "El Derecho l\qrario Azteca". 
Lecturas Jurídicas No. 12. p~g. 10. MOxico, 1962. Escuela -
de Derecho de la Universidad de Chihuahua. 

l 



Provenientes de un pueblo llamado ''Aztl§n" [3), con es

tructura C!ntinentementu teocr.iltica, por consecuncia eran gui.!!_ 

dos por un sumo sacerdote en busca de la "tierra prometida", 

cuyn orden proven!a de su principal deidad l1uitzilopochtli -

colibrí siniestro, tambiún conocido como "Mexi". De ahí que 

fueran conocidos como mexicas. 

I .. a búsqueda a fano su de la "tierra prometida 11
, llega a 

BU fin al fundar la gran Tenochtitl§n, cuya fecha de funda-

ci611 ha tra!do grandes divergencias entre los l1istoriadores 

u través de interpretaciones de jeroglíficos y códices, sie.!l 

do la fecl1a m~s aceptada la del afio 1325. 

Así llegando al islote dirigidos por su gran sacerdote 

"Tenoch" en cuy6 honor la ciudad recibe su nombre, marcc:iril 

firmu'mentc la influencia q.ue tendrá la religión en todas las 

actividades de este pueblo. 

"Siempre en usos momentos surge un hombre a quien se -

pct·sunnlizarfi y que su levanta en medio de la tribu como g,! 

gantesco volc5n en la ondulante llanura: en Rgipto se llama 

Moisés, en Múxico •renoch. Siempre en los pueblos primi ti-

vos 1111 sacerdote; porq11e en ellos domina la idea tcocr5tica, 

y por quu s6lo ul Hacurdotc habla al Dios''.(4) 

[3) Aztl~11: Vocablo que significa ''Lugnr de Garzas". El -
punto inicial do ln pcregrinaci6n, la isla de Aztl~n, que 
sagfin ~e localiza en la costa mexicana. Chavero apunta que 
esta situada en la laguna San Pedro de Mexticacan. [Esta -
isla queda al sur de Chametla, antes distrito de Rosario,
Sinaloll. l 

(4] IJlJRGO/\ Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexi
cano. Ed. UNAM, p5g. 47. 



Al llegar al islote, se establece que ya venían organi

zados en catorce calpullis [S], siendo ústa una unidad bási

ca que se integraba por parientes, aliados y amigos, así es

tos tenían un antepasado coman, al que reconocían antes de -

iniciar el éxodo. 

Se ha explicado con lo anterior que la gran influencia 

religiosa que guiaba sus .:i.ctos, esto se traduce en que lluit

zilopochtli [6] dió órdenes a sus sacerdotes para que canse_! 

varan la divi5i6n del clan; a su vez se constituyeron cuatro 

campan o barrio~ gra11das que son: "Moyot15n 11
, ''Teopan 11

, "At

zacua leo 11 y 11 Cu e popan 11
• 

Así la ciudad estaba integrada f;.'11 cuatro barrios gran-

des que son: "Cnpulco" o tierras que pertenecían a los calp_!! 

llis estos su dividían en ''Tlaxillacalli 11 o "barrios chicos•• 

y se subdividin11 en 11 Cl1inalcalli 1
' o "Parcelas Familiares 1

'. 

Establecidos en los islotes tuvieron que sobreponerse a 

circunstancias adversas, primordialmente l.:i situación gcogr! 

fica ya que cstabnn aislndos completamente de tierra firme. 

llicieron gala de su ingenio y laboriosidad construyendo chi

nnmp~s un un esfuerzo por extender las 5reas cultivables, 

ndcmás alejados de las zonüs boscosas no pudieron obtener --

[5) SODEHJ\NES Fernándcz, .Josc1 Luis. Historia del sist~ma Ju
rídico Mcxicn110. M~xico 1990. Ed. UNAM. Pfig. 47."El calpulli 
como purso11a mornl era el titular de la tierra laborable, la 
cú<tl urn entregada para su explotación en parcelas a los je
fes de familia a travGs, de una especie du anfitGusis, de la 
mism.:i munurn que constituía unn unidad fiscal y religiosan. 

3 

161 Lon puublos nnhoas se unieron por tres factores básicos, 
el idioma, la religión y costumbres, b.~nían un calendario con 
cic\(1H du ci11cuunta y dos afias. Pero cada pueblo tenia sus -
peculi.,ridades: así los mexicanos adorilban i\ su principal -
dios lluitzilopochtli que segGn ln leyenda se ponían en prác
tic<l sa11griu11tos silcrificios l1umnnos en su honor. 



los beneficios du la caza y mndcra: así tendieron a depender 

para su subsistencia de la pesca y el comercio. 

Oportuno es mencionar la propuesta del historiador Al-

frl!do López l\ustin de que hubo posiblemente un nuevo reparto 

de tierras trece años después de haberse constituído los ca! 

pullis (7] fundadores entre los mexical1tenocl1cas y mexican-

tlatelolcas, purdurando sus diferencias y rivalidades aGn a 

la llegada de J.os conquistadores. 

Por Gltimo un la conciu11cia du los mor.adores nztccas s~ 

bían de untr.:mano que uquellos territorios en el lago no les 

pcrtun~cím1. 

11 011 mexicanos: Venid: vamos a rogar a Tcpa11yan y Azca

potzalco" Y todos dijeron. al punto: No saldrá bien que vay~ 

rnos a rogar, pues tan sólo encolerizaremos a los ·repanoayan 

y a lo~ aZtt!capot2alcas 11
• (8) 

Lo anterior trajo como consecuencia 16gica el quedar a 

1nurcud de ru11dir tributos a los tupanucas. 

Sin embargo, aflor6 ul espíritu indomable de este pue-

blu y pru11to constituyo 11na maquinaría bGlica, nvocfindose a 

la conqu i!_:;ta de los pueblos vecinos y producto de las victo

rias elevar sus condiciones dt! vida. 

(71 Los calpullis estaban subdivididos: a las órdenes del -
calpl1lu l1nbía jufus de cien r~milias. Dentro del calpu-li el 
calpuleque lo rupresL·rünba en lo que concur.nía a las tierras 
cumunaleu, ·judicial u extriljudicialmunte, adem.ís hacía un r_g 
¡1nrtc1 de las tierr~s y asuntar 11n 61 los cambios de poseedor 
y pol" último tenía la funci6n de vigilar las calles y lil li!!! 
Jliuza y nqa:;iljar al puublcJ en u11a ruu11i611 del calpul-li. 

181 I.Ol'llZ l\usUn, lllfredu. Ob. Cit., p5g. 11. 



J .. legando el momento propicio conforman una "Triple 1\lia!! 
za'' f 9) que constituyen con ''Texcoco" y ''Tlacopan" (Tacuba) , 

así cxtt!ndieron sus dominios hasta Vcracruz. Oaxaca y las -

costas de ~uerrero. Oportuna es la explicación del Dr. GuilleE 

mo Floris Margadant, que nos dice: que la influencia azteca -

en la "Triple Alianza'' fuG preponderante, al grado que el mo

narca mexica podía elegir a los gobernantes de las naciones -

aliadas, con esta alianza terminan con el despiadado yugo te-

pancca. 

•reniendo el dominio total sobre el pueblo conquistado -

( 10] venía la repartici6n de las tierras apropiadas para su -

fraccionamie11to en ''Pillalli'' y el ''Teopantlalli": 

a] Pillalli. Recompensa los guerreros por sus vic

J:.or.ias en batallas. 

b) Teopantlalli. Para la satisfacci6n de una necesi 
dad pública, como era el culto, _:: 
función vital en aquella sociedad. 
( 111 

(9) KOllLEit, J. El derucl10 de los Aztecas. 
Revista de Derecho Notarial No. 9, Vol. Ill, pág. 30 México,
DiciembrC'.! de 1959. "En tiempo de la conquistil, dominaban en -
An.:ihuac una triple alianza de estados y príncipes: Mi!xico (T,g 
11ochtitl3n), Texcoco y Tlacopan (Tacuba). Los tres estados -
ur:an suht!ranos, pero nliados. 
Ya a11tus existían las alianzas de esta índole: sin embargo, -
la conf1~tleración propiamente d.icha de estos estados tuvo ori
gen en un pacto entre el rey ele México, Itzcoatl y el gran l,!! 
gislüdor y organizador. Nezcihualcóyotl, de •rexcoco, en el año 
1431, después ele que (ué vencido el reino de los tcpanecas y 
y toma11do 1\zcapotzalco. Con esta uni6n obtuvieron ambos impe
rios J1nsta el tiempo du la conquista, un predominio que dur6 
un siglo, aceptando al príncipe tepancca de 'flacopan como -
tercer aliildo, aunque no complclümcnte igual a ellos. 

(101 El q11e apresaba un esclavo con motivo de la guerra, tc-
11ia ul derecho a su carne, despu6s de hab~rlo sacrificado. 

1111 J,OPE7. l\ustin, Alfruclo, Ob. Cit., p:ig. 12 



En 111uturi<1 tributaria 112) se co1'1fornm un gran aparato 
n<lmini~tr~tivo cuya aplicaci6n se determina por las siguic11-

tcs condiciones: aquellos que solicitaban a la Triple Alian

za sin presentar resistencia alguna su inclusi6n en ella --

eran be1wvolentes, siendo mils severos con aquellos que se 

oponían, por que L•ran destrozados totalmente, pasando sus 

tiur1·nH de 1nanura i11tegra a poder de la Triple Alianza. 

Siendo elcvadoi:; los tributos a los pueblos vencidos se 

aumentaban de manera considerable en caso de rebelión, la -

reparticiG11 de aquella tributaci6n de los vencidos se con-

siq11a de la siguiente manera: 

Tcnochtitlán el 40% 

'l'excoco 

Tacuba 

40% 

20% 

Dentro de la Triple Alianza eru la repartición de unas 

260 tribu". ( 13] 

En sus pr5cticas agrarias utilizaban instrumentos como 

la coa, quc..• era un arado ele mano con mnngo de madera y una 

punta metillica y hachas de cobre, en lil siembra utilizaban -

la coa que abría la tierra y depositaban uno o dos granos -

para dcspuGs con el pie cubrirlas. 

(12J KOJJLER,J. Ob, Cit., "El rey tcnfa un principio, un de
recho ilimitado du contribuciones por lo que conccrnia a su 
propio pnÍB, y por cuanto ul deber de tributar de los pue-
blos vasallos, se determinaba a raíz de la sojuzgación. gn 
muchas ocasion1.;?S los impuestos se repartían por turno, de -
modo qttu t111 p11ublo te11ia que entregar su tributo durante al
gunns surnilnas despul1s le tocaba a otro y así sucesivamente". 

flJI Fl.OIHS Margadnn, Guillermo. Derecho Romano 14n. Etl. Mé
xico. Ed. Esfinge. 1986. pág. 25. 

6 



11 Clélvijc.ro manifiesta su mGtodo de cultivo: "Tenían -

eras para desgrannr las mazorcas y para limpiar las semillas 

y trojes para guardar el grano. Sus trojes sobre un enviga

do de pino disponiendo en cuatro troncos de ayámetl hasta la 

altura que querían sin m~s labor que u11as muescas o hendidu

ras que les hací~n cerca de las extremidades para encajar un 

tronco con ul otro y unirlos tan estrechamente que no pcrmi

tiustJn el paso de la luz ... lo cubrían con otro envigado da 

pino y sobre el formaban un techo prira defender el grano ele 

la lluvia ... eran tan grandes que contentan 5 6 6000 fanegas 

du milÍ?. 11
• r 141 

Grandes conservadores da magnificas jardincs, plantas -

medjcin~Jus, arJJoles frutales y flores a los cuales dedica-

han una importancia vi tal que era para sus celebraciones re

ligiosas, rcsputuosos del ~cosistema que los redeaba al pun

to que el rey poeta "Nczahualcóyotl" prohibió la tala de bo..§!. 

ques de mfü1era inmoderada con pena de muerte. 

(141 ¡,QPI>?. l\ustin, lllfredo, Ob., Cit., pág. 14. 



b] Los fundos legales y su finalidad en la etapa virreynal. 

En la úpoca colonial existían propiedades de tipo indi

vidual, instituciones de tipo intermedio y propiedades de t! 

po culectiv_o. Es pr~cisamcnte en esta Gltima clase de propi~ 

dad en ul qu~ se ubica al fundo legal y las tierras ejidales. 

Al respecto ln lloctora Martha Cl1~vcz Padrón nos dice: 

''Fundo lugal.- El fundo legal era el territorio donde 

HU asuntaba la población, el casco del pueblo, con su 

igleHia, edificios pGblicos y casas de los pobladoros. 

Dusdu la Ley VII ... dulas leyes de Indias, dictadas 

por Felipe Segundo ... se ordenó que lo primero que se 

sacaría al trazar un poblado, serían los solares del 

pu~!Jlo, que no es otr~ cosa que el casco o fundo renl. 

r::n la Cédula del 26 de Mayo de 1567 .•• señaló que para 

el fundo real debían mudirsu quinieutas varas de te-

rreno hacia los cuatro vientos, la Real Cédula del 4 

ch! Junio de 1687 aumentó a seiscientas varas las mcd.!. 

d~s, para que los indios vivieran y sembraran sin li

mitación ni cscaccz e incluso aumcntnndo tal cantidnd 

si la vecindad fuere mas quu ordinari«. Las protcs-

tas de los cspafiolcs J1icicron que la anterior CGdula 

se modificara mediante la CGdula Real del 12 de Julio 

de 1695, en que se dispuso que las seiscientas varas 

se contariln desde ul centro de los pueblos, desde la 

iglesia y no desde la Gltima casa, quedando esta mcd! 

da como definitiva, o sen, sciscio11tas varas n los -

cuatro vientos p~rticndo de la iglesia en el centro -

clc.!l pueblo." (IS] 

(15] CllJ\Vf~Z PJ\DHON, MAH1'11A. "El derecho agrario en México••. 
lJa. edición.- Ed. PorrGa, S.J\. MQxico, 1975, págs.171 y 176. 



En reBumcn podemos decir que el fundo legal: 

1.- Era el terreno donde se asentaban todos los servi
cios públicos y las casas de los hobitantes, es de 
cir, era el núcleo central, el lugar de mayor im-= 
porta.ncia en ln época. 

2.- Tuviuro11 quu pasar muchos aílos, al decir verdad, -
por Jo menos de mil quinientos vaintitres a mil -
suiHei.cntu~ veinticinco para qul! dicha figura tu-
vi<.>1·;1 sus p.,et.iculnricfodeR muy propiü.R. 

) . - 'J'nmbit'ln en cst.i form¡¡ d:! tenencia de lil tierra se 
tt1vo clific11ltndus, ya que los UApafioles protcsta--
11~11 para que las extensiones de tierras fueran --
i; i cmprP c•n mejor en.lic1.icl y <.:oanticlilcl paru ellos. 

4.- ~ra el predominio tal de la religión cat6lica que, 
!;1 iqlc!Hin crn c.il centro motor do todos los puc--
blus. 

s.- SugG11 la autora, las seiscientas varas equivalen a 
mil cinco metros seis cuntimctros. 

La Luli1litl.id de los at1lorcs analizndos que se refieren 

al fundo lug.il, lo hacen en los mismos términos de la Ooct2 

r.:i M,1 rth.1 Ch;ívf~7. P<.tdrún pero no indican a que pueblo. 

Oon Winstnno r.uis Orozco nos indicn que: ºEl fundo de 

los pueblos i11digen.:is: es todo el territorio sujeto a la j~ 

rísdicci6n de la Real Audiencia de la Ciudad de MGxico, se 

fijú por Ja Ley en una extensión superficial de mil rloscie.!!. 

tas vc1rus por ludo,. cuyo centro es la pnrroquia o la igle-

sia fi11icu dul lugar, uxtc11si6n que debe formarse midiendo -

sui8clu11ta~ varas de la iglesia a cada uno de los cuatro -

puntos cardinales. Dicha superficie contiene mil cuatro--

cic11tas vnras un millón cuatrocientas cuarenta mil varas -

cuadrad.is. SJguu cur1 los ilntccedentcs de dicho fundo y nos 

r~rnitu a la ordenanza del Virrey Marqués de F5lses, del 26 

dt! Mayo de 1567, Real Cédulü de Felipe II del 4 de Junio de 

1687, Heal Cédulü uxpedicfo por Fernando VI, el 12 de Julio 
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de 1695 y Real CGdula del 15 de Octubre de 1713. (16] 

El doctor Salomón Eckstein en su intitulado trabajo 

"El ejido colectivo", acerca del fundo legal indicü: 

11 El fundo legal u conjunto de solares urbanos fue con

cebido como lil tierra necesaria para las habitaciones 

de los indigenas ... Era gencralme11te el finico pedazo -

de tierra quu aGn purte11ucia a los indios, despu6s de 

qui! todos los otros tipos de propicdíld habían pasado a 

manu8 du lrn; lerL·utenientcs". [ 17 J 

Respecto .:i sus medidas, Don J,ucio Mendieta dice que: 

''Jlabiundo quedado en 600 varas, medidas desde el cen-

tro duJ pueblo a los cuatrp vientos, la extensión definiti

vu dt:l funclo legal, estaba mandado que la mensura del mismo 

su l1icJ.cse del siguit~ntc modo, una voz tomado un punto como 

t.:unlro, debían medirsl:! 600 varas hacia los puntos cardina-

les y unirse al tacmino de estas medidas co11 otras 600 va-

ras, de todo lo cual resultaba un cuadrado, dos de cuyos l~ 

dos debían quedar un dir~cci6n de este a oeste y los otros 

de norte a sur. F.ste cuadrado tenía pot" otro lado, 1200 v~ 

ras mexicanas y u11a superficie de un mill6n 440 mil varas -

cuadradaH, entendiéndose como la mínima y no como la milxima 

cxtensi.611 que dcl1Ia tener cada pueblo''. 

[161 Orozco Wistano, Luis. "Los ejidos de los pueblos". Edi 
ciún El Cnballito.- México, D.F.-1975, págs. 59-61. 
117) Eckstui11, Salom611.- "El ejido colectivo'' en Mixico". 
FCE. MGxico, 1966, p~g. 14 
11 R J Mondieta y Nu1lcz, Lucio. ''Problema agrario de M~xico 11 • 
13a. <.?d. Porrúa, S.l\. Mi!xico, 1975, págs. 67-69. 

10 



el Disposiciones de 1\gustín de l turbidc para pobVtr el norte 
df..! México. 

Al entrar el EjOrcito Trig.irantc a la Ciudad de M6xico, 

el 27 clu Suptiumhn.! de .1821, al mando de Agustín de Iturbidc 

nuestro 11ats entraba il Unil utapa un tanto conflictiva, por-

quL' SI! t1·,:it:.1ría de orgunizilr. tirnlo políticamente, como econQ 

1nicu y socialmuntu. 

'1'1·¡1:-i de haber transcurriclo 11 años de luclrn sin descan

~;u .1Lyi1110, flor J.u~¡1:ar ltllit i11clupu11dcncia anl1elada por la po-

blaciún que n.HHllt.ibn Sl!r Ja rnris pobre de nuestro país, nqu~ 

!.los quu ft11.?ron !iometidos n Ju l'Xplotnción por parte de los 

dlwllos <Ir..! J11s <JL"il!Hk!s hricie11clns y !:'iUr trati.Hlos como bestias 

o ~o:;iH> y 110 como sen.!!~ ht1mü11us. 

Agt1sti11 de lt11rbide, u11 personnjc de nuestra J1istoriil -

un t."lnto conflictivo, por que HC le olorg.i. el mando absoluto 

clcl 1::jén:i.to eJ c.:u.:il upoyil y defiende el Pliln de Iguala que 

S(~ dictC1 ti.1>1111}() nnt:t~B dn la lndcpcndencin, pero que sirvío -

rlc liini1.~ para glW el Bjér.cito !H! uniera y durrocuril al gobie.! 

no c:~p.iflul ya que con esto, su dictaron las bases para crear 

Ull pais tn5s li!Jrc y capaz du du(undcrse de todo nqucl que -

qui8il.!l-.1 jntcrvenir en sus usuntos. 

/\~;í, dl cunstituirsu Mf~>:lco como Nación inclupcndicntu,

};\1r9iG l~ 11ccuHidud <lu cruilr 1111 Co11grcso que realizara y 11~ 

vara il c;.1bo 1.ils nlecciones, yu que el puís necesitaba quien 

lo goburnur~1 motivo por el cual el Congn~so se integró el 24 

du Vebrcro du 1822 y c!:itc tunía la responsnbil.i.dad de nombrar 

el la PL!l"SOnél que dubcr.'La gobcrnilr el pnís. 
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Fuu así como el 19 ele muyo de 1822 quedú nombrado 1\gus

tI11 du Iturbidu como nuevo umpcrador du Mfixico Independiente. 

1\l sur nombrado Primer Empurildor COnstit:ucional dt~l Méx! 

co indcpenclicnte, Iturbicle qu.izo gobernar al puís por medio -

de un Imperio, pero le faltó "experiencia" p«ru. gobcrnurlo -

udccu.:idamcnte. 

r~l priTIU.!l"U l.!ll dictar luyes ele colonización, fue Iturbide 

parn que el territorio mexicano fuera ocupaclo en su totalidad, 

yu. que JHH:ib.!r·iormentu il la época colonial gr.:rn parte del te-

rritu1·iu quutlG ubunclo11ado, debido n que la poblaci6n se con-

cu11tral1a pri11cipnlmu11tu c11 las ciudades, de ma11era quu gran -

pilrb· del territorjo est<ibu deslrnbit«clo y no habín quien lo -

poblai:c.Í., por falta ele scgurjdad en esos lugares. 

l.i.1 pr.i.mura di:.;posiciún, nos comenta el maestro Manuel -

F.:íbil.:i, dictad.i anles de lu Independencia en materia de colo

niz;icJ61i, ft1c lit orden expresada por Iturl>idu del 23 al 24 de 

Ma1·zu ele Jíl21 1.i cunl tra11scribircmos a continuaci6n para m~

yur entendimiento del temu que nos ocupa: 

"Orden en Tl alch.1pu, cc111ccdicnclo premios ü los indivi--

cl11t>M ele) ujGrci.to, de una fanega de tierra y un pnr de -

l>uuyus dul 23 al 24 de Marzo de 1821. 

Ayusti11 de ltu1:bidc. 

Siendo ju81:o y convcniuntc que su asegure la fortun.1 f.ut~ 

ra de los dignos militares q11c se dediquen ul servicio -

lt!qitimo de st1 µ.itria en el EjGrcito Imperial de las --

tr1!s gar.:rntias ch~ mi mnnclo cfosclc su creación el día 2 de 

mar7.o huntu 6 meses después se les declarar5 en la puz 

sur ucrcudurus ele u11a fanega de tierra y sembraduril y un 

plll" tlu bueye:-; hen.:dit.:1rius a :.;u Cilmilia, y u. su elección 
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un ul partido de su naturaleza o en el que elijan para 

residir. 

Lus que pureciuren en la guerra o murlercn de enferme

dad, tcndr~n jgual derecho sus mujeres, hijos o padres, 

y ltJR europeos que quieran p~rmutar esta gracia para -

trasladarse a su patria o a otro pais se les concedcr5. 

Como dicho ejército se lrn reunido paru gurm1tizar y --

l.:005Cl"Vilr: 

l. t.a religión cutúlicn, apost:ólicn romana: 

II J_,ü fidelidad ,,1 Sr. Don Furnundo VII o u uno de su 

dinilstía Mi su ustalJlecen u11 MGxico, y a las cortus 

mexic..:anus; 

!ti J,., fL·.,tenrnl unión de .:tmericanus- y europeos; 

QuL!dan bujo la pt~utección de dicho ujúrcito y del -

u111¡1urador constitucional, que dceigne11 las cortes a 

fnltil del Sr. Don Fu1·11ando VIJ o sl1a screnisimos -

l1t:r·mn11os, to<los los jndividuos o familias que hngan 

Ht!rVi<:ioH ntiJ.es y jllHtOs en ln OXJ>resnd~ ~poca ele 

seis meses primero de la Independencia de este lmp~ 

i·io. 

Los individlHHi qul! al tiempo de la puz se hallen de 

cilbus y surgc11toH, su les co11tnr5 la nsignació11 sa

finlada por las curtus. 

Los individuos del ujOrcito del Excelantisimo Sr. -

Conth.! ch.! 1 Vt!TWcli to que reconociendo a su mudn? pa-

L-.r.ifl St! presentan t'll éste se lus asentará por. nota 

distintJuitla un ~;u Lilulaciún, y si lo hicieren con 

.:1rm.:u;, t.:ahal lus y monturas, se vulu.:i.r5n y se les d!!, 

r~ };U vnlor en di11uro efectivo - Cuaul1olotitlSn, 

M.u-zo 22 de 1821.- T.Lurbide" (201 

( 20 J Fl\l\l J,l\, Manuel. "Cinco siglos de legislación agraria 
1493-1940). J::d. Colección l;-ucntes para la historia del 
agrari:-;1no en México, D.P. 1981. Pág. 86. 
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Con c?uta disposicj6n Iturbidc, i11Jci6 una serie de Le

yuH en n1nteria de colonización, principalmente con la antc

rJor, y ti1!mpo despuGs trató sobre la coloniznci6n de colo

nos extt-.:i:njeeos. 

Por tal motivo dictó el decrc to i:-lc l 4 de Enero de 1823, 

hecho ocu1·rido <1nb.!5 de que el Congreso dcsconocien1 a Itur

bide como Emperador de México. 

El eitudo dccn2to es el m.1s importante por.que trata de 

eolc1blecer ln colonización de una forma total y segura, ya -

c¡t11J to1nnbi1 LudtlH lnH precauciones necesarias para que las -

tierras no se rJierñn a manos llenas a una solil personn, usi

rnismo para proteger la propiedad de los naturales, que se -

luH J1nbf~ dado con nntcriori<lad, razón por lo cual el Macs-

tr<> Pra11cisco Go11zn1uz Cos~ío J1ace me11ciún de su contenido: 

''Ducruto del 4 de E11ero du 1823. 

Decreto sobre Ja Colonización. 

MGxico, 4 de Enero du 1023. 

S.M. JU umpcr.Jdor se Jrn servirlo diriglrme el Decreto 

quu !.dguc: 

l\CjUStín, por la JJivina Providencia y por el Congreso de 

lu Nación, Primer Empur.1dor Constitucionnl de M~xico y 

Grun Maestro du la Orden Imperial de Guadnlupe, a todos 

los qUt! los prusentas vieren y cnte11dieren, sabed: o la 

Ju11ta Nacional I11stituyuntu del Imperio Mexicano, pene

traba u lu necesidad u import.Jncia de dar al Imperio -

u11<1 ley g~11eral du colonizaci6n y en virtud de los ur-

gentu::> e:<cit.:1cionea del Gobierno, ha tenido a bien df.?-

crt?tnr y decreta: 
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l.- El Gobierno de la Naci6n Mexicana protege la liber

tad, propiedad y derechos civiles de todos los extranj~ 

ros que profesen la Religión Cat6ljca Ap6stolica Romana 

~nica del Imperio. 

2.- Para facilitar su establecimiento el Gobierno dis-

tribuir3 terrenos bajo las condiciones, y en los t~rmi

nos que se expresa din. ( 21) 

J.,.os artlculos rc[crcntes a este Decreto, tienen mucha -

rclacjbn entce si., trataremos de resaltar sus caracteristi-

cas escenciales con alusión a la colonizacian. 

AR'l'lCUT.O 3.- Conv.icnc lo referente a los tratos que estable 

clcra el Gobierno con particulares, cuando tr!_ 

jcran a 200 ~amilias, est~s tendrian una com-

pensaciOn que constaria: 

15 

a). De 3 l1aciendas y 2 labores por cada 200 fami-

J.ias, pero en ningiln caso se obtendrian 9 ha-

ciendas y G labores, premio que algunos trata

distas definen como excesivo. 

l\R'l'LCULO 8.- in c0lono podia logr~"1r o pedir un sitio, pero 

si lo abandonaba o no lo cultivaba en dos attos, 

di.cha propiedad se consideraba libre. 

l\RTICULO ll.- Adem3s, se habia contemplado el fraccionamien

to de grat1dcs propiedades, aai mismo se indem

nizariia al propietario de estos. 

(21) GONZl\LEZ Cossio, l' .. ranci.sco.- "Historia de la tenencia -
y explotaciOn del campo desde la Cpoca precortesiana -
hasta las leyes del 6 de Eneco de 1915". Ed. Biblioteca 
del Instituto Nacional de Estudios llist6ricos de la Re
voluciOn Mexicana, MCxico, o. F. 1957, pBg. 423. 



/\R'ftCUJ .. O 14. - E'ormulaba el deseo de formar una nueva provin

cia cuya area seria de 6 mil leguas. 

AR'rrcur..o 18.- Se les diO preCerencia a los naturales y a -

los militares del Ejircito Trigara11te. 

l!:n la mencionada ipoca se dictaron varios decretos, para 

l.:i colonizaciOn interior como fue el Decreto del 4 de Julio -

de 1823, el cual establecia que se repartiesen tierras para -

el ejCrcito permanente, asi tarnbJen par.;i poblar las zonas de,!! 

pobladas del pals. 

Otro decreto fue el del 19 de Julio de 1823, donde se -

concedla tierras a los quchubieren prestado servicios en los 

primeros nílos de Ja lt1cha por la Independencia. 

/\l haberse establecido las leyes de colonizaciñn, se cr~ 

yb que con esto bastarla para devolverles sus tierras a los -

indlgcnas pero no fue asi, ya que alsalir Iturbide de Mexico 

fue como si no se l1ubiera l1ecl10 nada por ellos, volviendo a -

perder sus ticr~as al pasar el pais a un sistema RepOblicano 

mucha gente pcnsb que elpais no estaba lo su( ic.ientemente pr,!! 

parado para tomar la nueva [arma de gobierno. 

Al destierro de lturbide, asl como de toda su familia se 

le trato de traidor a la patria, pero sus partidarios al ver 

dcscstabi lizado el gobierno, lo invitaron para que retornara 

a lucl1ar por la fndcpcndencia, ya que se veia amenazada por -

Espn~D nucva1ncnlc. 

16 

Asi fue como el 19 de julio de 1824, Agustin de Iturbide, 

fue fusilado por cJ decreto del 3 de abril que prohibia su, -

entrada al pnis. 
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Tanto el Congreso como el Pais entero, no tomo en cuenta 

los servicios prestados por Iturbide al propio pais, ya que -

fue El quien comsumO la guerra de Independencia y entro como 

todo un triunfador a la capital, ademas el hecho de que se -

preocupara por devolver las tierras a los naturales, al contr~ 

rio de otros gobernantes que nunca lo procuraron. 

!lasta nuestros dins Iturbide si.gue siendo un traidor por

que asi lo han establecido los historiadores de nuestro pais y 

consecuentemente toda la gente lo cree asi. 

Agustln de lturbide fue el libertador de nuestro pais a 

pesar de qye sea negado, pero tenemos la certeza de que algQn 

dia se le dará el credito correspondiente ya que la gente de 

aquel entonces, le crcyO; Cl tuvo el valor y la conciencia de 

darle a Mexico su libertad.que en aquel tiempo era lo mAs --

anhelado por todos los paises latinoamericanos pues todos es

taban esclavizados por medio de colonias a otros paises euru

peos, ademas (uc el primero en preocuparse por la posesiOn de 

la tierra, pues nuestro pueblo casi siempre ha basado su ali

mentaciOn y sostenimiento econOmico en la agricultura, pero a 

pesar de tanta lucha la tenencia de la tierra no cambiO en na 

da, porque tiempo despues se volviO al despojo, humillacio-

nes, saqueos, miseria y problezas del cual fueron victima --

nuestro puCblo. 



d] Los emprusarios como pobladores del Norte de México. 

Este punto se relaciona y tiene fundamento en el decreto 

de •1 de enero do 1823, el cual es verdadera Ley de Coloniza-

ción fuu expedidú por la Junta Nacional Instituyente, y su o~ 

jctivo era estimular la Colonización con m<.tranjeros ofrecién 

dolus tierras para quu se establecieran en el pais. 

El artículo toreara autorizó al gobierno para tratar con 

empresarios, cntendiendose por tales los que trajeran cuando 

menos 200 familias. Como compen5ación se les asignaban "tres 

haciendas y dos laboras por cada 200 fa1nilias¡ en ningOn caso 

se les daría m5s du nueve haciendas y seis labores cualquiera 

que fuese el número de familias que introdujeran al país: pe

ro al cabo de 20 años, deberían venderse las dos terceras Pª! 

tes de esta extensión a [in de prevenir, así el latifundismoll 

{22]. 

l\ cada colono se le daba, segGn este decreto, un sitió,

medida cuadl:'Sngular de cinco mil varas por lado; pero si dos 

ai1os despu~s no cultivaban esta extensión se consideraba li-

brc el terreno por renuncia del propietario. 

En la colonización, de acuerdo con el articulo 18, se pr~ 

fcría a los naturales del país, especialmente a los militares 

del ejército trigarante. 

I~il disposición mfJs interesante de ese decreto de Iturbide 

es la contenida en el articulo II por que es un antecedente -

preciso del principio de la desamortización y señal inequívoca 

de que el primer gobierno independiente de México estimaba que 

el latifundismo era uno de sus principales problemas. 11 0ebien-

[22)F. DE Ll\ Ml\Zl\, Francisco. Código de Colonizaci6n, p5g. 171 
176 
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do ser el principal objeto de las leyes en todo gobierno libre 

dice dicho artículo, aproximarse en lo posible a que las propi~ 

dades csten igualmente repartidas, tomará el gobierno en consi

dt!ración lo prevenido en esta ley para procurar que aquellas -

tierras se hallen acumuladas en grandes porciones en una solo -

pursona o corporación y que no puede cultivarlas, sean reparti

das untro otras indemnizando al propietario su justo precio a -

juicio de pcritos. 11 (231 

Acaso por estas y otras disposiciones avanzadas para su -

tiempo, los intercsus creados se alarmaron y movieron inf luen-

cias para que la ley no se cumpliera, lo que obtuvieron, pues -

su vigencia quedó suspendida aproximadamente tres meses después 

de su publicación por la Orden de 11 de abril de 1823. 

'fcóricamente las l.cye.s de Colonización eran buenas; los l~ 

gisl~dores parece que se hicieron las siguiente reflexión: 

En algunos lugares del país hay exceso de pobladores a aquellos 

en que faltan, se lograr§ un perfecto equilibrio y la soluci6n 

del problema agrario. Pero en la práctica, lus leyes de que ha

cemos mérito fueron completumcntc ineficaces; lo fueron porque 

al dictarlas no se tubieron en cuct\ta las condiciones especia-

les de la población rural mexicana ni las que por el momento 

guardaba el país. 

(23]F. DE Lll MllZll, Fr<>ncisco. Ob. citada, págs. 176 a 182. 



uJ El problema poblc1cionnl como influuncia de la perdida de 
territorio para México. 

l~l M~xico Indupe11dientu su inicia el 28 de septiembre de 

1821, "La Nueva RcpQblica se enfrentó a los J1echos que le he

red6 la Colonia; una defccLuosa distribución de tierras y una 

dufuctuosn distrJbuci6n du l1abitantes. En los lugares poblados 

se observaba una propiedad indígena individual y comunal casi 

desaparecida y u11a propiedad siempre creciente en manos del 

clero, de los espafioles y de sus descendientes. El nuevo go--

bierno no guisó tocar el uspcctó de distribución de tierras s! 

no trato de remediar Ja defectuosa distribución poblatoria cr~ 

yendo quu la colonización era la solución para este problema y 

especialmente si se redistribuí,1 la poblución indígena y se lg 

vantaba su nivel cultural mezclándola con los colonos europe-

os". 124] 

Durante los primeros mios del México Independiente, la 

propiedad se dividió en: 

~].-Latifundista, 

bJ.- Ecl~siástica e 

e J. - lndigena. 

"Al.-Ll\TIFUNDISTI\. Subsistieron los latifundios formados 

durante la Colonia; el Partido Conservador, las tendencias im

perialistas y el clero político militante, se aliaron para de

fender sus intereses y no permitir el fraccionamiento de sus -

bienes rústicos". ( 25] 

1241 MENDIF.'rll Y NUNBZ, Lucio. El Problema llgrario de Mtixico. 
t:d. flor rúa, S./\., ecl. 4.2, México, 1964, pág. 99 

{ 25 J CllAVEZ Padrón, Ma rtha. El Derecho J\gra ria en México. 
Ed. PorrGa, S.A., cd. 6.2, MGxico, 1982, p5g. 239. 
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11 8}.- ECLESIASTICA. Esta propiedad continuó creciendo, 

empeorando la economía, pues no pagaba impuestos,y no se movi 

!izaban estas propiedades. Entraron en pugna política y econ§ 

mica los intereses eclesiásticos y gubernamentales, y cada -

vez el clero sentía amenazados sus bienes, apoyaban indirect~ 

mente a quien le ofrecía mantenerlos en el goce de todas sus 

prerrogativas y bienes". [26] 

"C). - INOIGEN/\. l\l realizarce la Independencia la propi~ 

dad indígena casi no existía, este hecho se reconoció por las 

leyes tanto realistas como insurgentes. Las Leyes de Coloniz~ 

ción, quisieron resolver este problema dando a los indígenas 

tierras baldías en lugares despoblados, estas leyes fueron -

ineficaces, debido a la ideología del aborigén, a la encomie~ 

da, al arraigo a su lugar de origen y a su ignorancia; que -

les impedían conocer el beneficio de las leyes de Coloniza--

ción. Las tierras de las comunidades indígenas eran, las Gnl 

cas que el indígena y el mexicano mestizo detentaban; las Pª.E. 

celas de una comunidüd, dado el crecimiento demográfico, ope

nas si bastaban para los vecinos del pueblo; es importante h,!! 

cur notar que durante la época Independiente no se dieron ti~ 

rras d~ propiedad comunal para los pueblos 11
• [ 27) 

Durante la etapa comprendida entre 1821 y 1856, el problema -

agrario continuó agravándose, para resolverlo se promovió la 

Colonización en los terrenos baldíos, principalmente de las -

fronteras y zonas despobladas; y todavía mas de colonizaci6n 

en terrenos no cultivables. 

261 Ibiden, pág. 239 

27) CllllVEZ Padrón, Martha, Ob. Cit., pág. 239 
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De gravedad para el pais fue la tergiversaci'bn de las 

normas que permitieron la colonizaci~n extranjera en el Norte 

de la Repeiblica y que provocaron el desmembramiento del país, 

en esta época se sentaron las bases legales mediante las cua

les un extranjero podía obtener tierras. 

Para 1856, el Clero continuaba siendo un terrateniente y 

era el mas poderoso de todos ellos. 

22 

La r~ey de desamortización de 1856, establecfa en su con

sidet'ando que "Uno de los mayaren obstáculos para la prosper! 

dad y engrandecimlcnto de la Nación", es la falta de movimle!! 

to o libre circulaci6n de una gran parte de la propiedad rafz 

base fundamcntnl de la riqueza pública", y fundándose en éstñ 

exposici6n de motivos, el artículo 1 ordenó que 1"l'odas las -

fincas r~sticas y urbanas que l1oy tienen o administran como -

propietarios las corporacj?nes civiles o eclesiásticas de la 

República, se adjudicarán en propiedad a los que las tienen -

arrendada, por el valor correspondiente a la renta que en la 

actualidad pagan, calculada como rédito al 6% anual". En el -

articulo 3* se expreso que: ''Bajo el nombre de corporaciones 

se comprenden todas las comunidades religiosas de ambos sexos 

cofradías y archicofradías, congregaciones, hermandades, pa-

rroquias, ayuntamientos, colegios y en general todo establee! 

mientas o fundación que tenga el carácter de duraci6n perpetua 

o indefinida". Este artículo fue interpretado en perjuicio de 

las comunidades agrarias considerándolas como corporaciones -

civiles dc duración perpetua e indefinida, cuyos bienes admi

nistrados por los ayuntamientos caran bajo el imperio de la -

Ley de Desamortizaci6n. 

Los arrendatarios debcrian promover la adjudicación de -

las fincas r~sticas y urbanas en su favor dentro del término

de tres meses, a partir de la publicacion de la lay. Si el -

arrendatario dentro del plazo mencionado no promovía la adj~ 
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dicaci6n, se autorizaba el dcnunci6 y al denunciante se le 

aplicarla en su favor la octava parte del precio de la finca. 

Se declard, asi mismo que ''Ninguna corporacion civil o ecle-

si ást ica, cualquiera que sea su carácter, denominación u obj!: 

to, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad, admini~ 

trar por sí bienes raíces'', este fu~ el contenido fundamental; 

para la Ley de Desamortización de 1856, que forma parte tras

cedental para el presente trabajo". (28} 

El 30 de julio de 1856, se expidi6 el Reglamento de la -

Ley de Desamortización, que especificaba el procedimiento a -

seguir en las adjudJ.caciones o remates~ es interesante su 

fracción Il, porque claramente incluye dentro de las corpora

ciones a las comun idtidcs y parci,1lidades i.ndígenas, con lüs -

graves consecuencias que esto provoc6, haciendo que estas in! 

tituciones perdieran su personalidad, sus derechos y en cons~ 

cuencla, sus tierrns. Como consecuencia de esto, se dictarón

una serie de disposiciones para que las tierras salieran de -

la propiedad de las comunidades y se repartieran a título PªE 

tlcular entre los vecinos de las mismas. 

En octubre de 1856, vemos que ya se había pasado el plazo 

de tres meses para que los arrendatarios de fincas rústicas -

pidieran en su favor Ja adjudicación de las mismas. La reli -

giosidad y lilS amenazas de excomuni6n los habían presionado -

para abstenerse de !1accr dicha solicitud. 

Es notorio que la ley quería beneficiar al arrendatario

pero éste tenía que pagar completo el precio de la Cinca, pa

gilr ulcabula, Jos réditos, los gastos de adjudicación y tenía 

(28) POR'rF.s GIL, Emilio,Evolucion llístorica de la Propiedad 
•rerritorial en Mexico. Ed. /\teneo Nacional de Ciencias y Artes 
de Mexico, Mexico, 1948, pags., 30,31 y 32. 



sobre si la amenaza de excomunión, sus perjuicios morales y 

religiosos, dejándose pre·sionar por todo esto al grado que 

Eueron contados los casos en que estas personas se quedaron 

con las fincas que arrend~ron. 

Según la Doctora Martha CháV(;.!Z Padrón manifestaba:"Que 

11u obstanle la ilclilttd conciliadora del gobierno con la ley 

de Desamortizaci611, el clero 110 quiso vender voluntariamen

te sus propiudadus, ni entregar los títulos correspondicn-

tus a las mismas y dusdu ul pOlpito amc11azú a quienes com-

prnrfin ~us lliuncs con la cxcomuni6n y otras penas rcligio-

sas simil~res''. (29) 

Sistematizando diremos que ln ley de Desamortización -

suprimió la amortización y le quitó personalidad jurídica -

al cl~ro para continuar co~o tcrratienletes, poro se come-
tió el t.!rrur dt;? no coordinar la Desamortización con el fraE_ 

cionamiento y la fijación de límites de la propiedad rOsti

c~1, fortalcciendose el gran hacendado mexiGano que se con-

vertiria m5s tarde en latifundista. 

{29) CJl/\VEZ Padrón, Martha. El Problema Agrario en México. 
Ed. Porrúa, S./\. MG><ico, 1970, págs. 265,266 y 267. 
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CAPITULO II. 

LA REFORMA Y SU INFLUENCIA EN LOS CENTROS POBLACIONALES. 

a) Leyes de baldíos en el siglo XIX. 

b) Las companías deslindadoras y su influencia. 
posterior en la Revolución. 

e} La influencia' de las grandes haciendas en -
la Revolución Mexicana. 

d) Los centros de población y la Constitución 
de 1917. 



a) LEYES DE DALDIOS EN EL SIGLO XIX 

1.- Antecedentes de la legislación sobre baldíos.- El 

origen de los ter.renos baldíos ~n MGxico lo encontramos en 

la época colonial. Según tenemos dicho todas las tierras 

de Indias ernn propiedad de la Corona española, así es que 

las no ti tu ladas en favor de los particulares o do los PU.!: 

blos de indios, en realidad no s~lian del dominio real y -

así fue dcclc:irado en diversas disposiciones de la época. 

Pero como la ocupCJción de las tierras de la /\mérica 

cspafiola su rualiz6 en una forma irregular, los terrenos 

que no habían siclo ocupüdos por particulares o cedidos o -

rcconoc.idu.s u las comuniditdcs indígenus, estaban muchas -

veces confundidos entre los de €stas; otras veces la ocup!!_ 

ción ele tierras realengas se hizo sin apoyo en título al9.!;! 

no y por estas circunstancias era necesario identificar -

los terrenos pro,PÜudad de la Corona, pnra sábcr de cuáles 

podía disponer en lo futuro. 

A este fin se dictaron las c&dulas sobro composicio-

nes con lcJ Corona, que son las primeras disposiciones de -

nuL?steil lc9islnción referentes a terrenos baldíos. 

Por medio <lt...! estas cédulüs se trataba de obligar i1 -

los particulares a exhibir sus títulos y a entrar en comp2 

sición con la Corona mediante el pago de una cantidad por 

tierras que poseyesen sin título o m5s allá de las exten-

siones en Gl sefialadas. 

Ya referimos las dificultades a que dieron lugar, en 

la pr~ctica, las mencionadas cGdulas y c6mo en el afio 1754. 

se expidió una real instrucción sobre la materiñ, en la -

cual se dispuso que deber Inn tener su por v.'llidos todos los 
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títulos expedidos con anterioridad, al año de 1700 y a falta 

de títulos de propiedad, la antigua posesión como título de 

justa prescripción. Se establecieron, además, nuevas reglas 

para las composiciones, mismas querigieron desde la fecl1a,-

con l~s modificaciones que introdujo en ella la Real Ordenan 

za de I11tendcntes y la real cGdula del 3 de marzo de 1798, -

hastil el 20 de julio de 1863, fecha en que se expidió la pr_i 

mera ley gcnercll sobre la materia. 

2.- Ley de 'l'crrunos Baldíos del 20 de julio de 1863.- -

Estu Juy vino il poner Lérmino a la ilnarguía de la legisla--

ción du baldíos, puus como la ley de Colonización del 18 de 

Agosto de 182~ facultaba a los Estados para disponer de sus 

baldfos, mucl1os du ellos dictaron leyes y decretos sobre el 

particular y procedieron a enajenarlos en una forma ruinosa 

pür« los intereses públicos. Desde 111 fecJw indicadu (20 -

de Julio de 1863) todas las cuestiones referentes a tierras 

baldías quedaron exclusivamente dentro de la competencia -

federal. 

Las leyes sobre terrl!nos baldíos tienen relación muy -

estrecha con las yue se refieren a colonización; unas y otras 

ticnd~n al mismo fin, aumentar las fuerzas sociales de la -

República, atrayendo elementos extranjeros para el trabajo -

agrícola y procurar una cquitativn distribución de la tierra 

facilitündo la adquisición de buldíos por los particulares -

en general. 

Desgraciadamente muchas veces la letra de la ley no re~ 

pondiú a su espíritu, fue realización práctica lo que dcsvi_E 

tuú sus propósitos. 
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La ley del 20 de julio de 1863 definió los terrenos baldíos 

en 111 siguiente forma: " ... los terrenos de la RepQblica que 

no hayan sido destinados a un uso pGblico por la autoridad 

facultada para ello por la ley ni cedidos por la misma a tJ. 
tulo oneroso o lucrativo n individuos o corporaciones auto

zada para adquirirlos''. Por tanto, fuero11 denunciables co

mo baldíos los terrenos no ocupados y los ocupados por quir=_ 

nes no tenían derecho para ello, ya por carecer de título o 

porque el titulo en que fundaran su posesión proviniese de 

autoridad i11compctente, y tambi~n los ocupados por las per

sonas incapacitadas por ln ley para adquirir tierras bal--

d.ías. 

El artículo 2º estableció que todo habitante de la Re

pública estaba facultado para denunciar terrenos baldíos en 

una extensiún no mayor de <;los mil quinientas hectáreas con 

excepción de los naturales de los países limítrofes, a qui~ 

nf..!s se negó el derecho de poseer est.J clase de tierras en -

los Estados colindantes. 

El denuncio de tierras debería hac~rsc ante el juez de 

distrito bajo cuya jurisdicción estuviese el lugar en que -

se cncontrarün situadas, y, en caso de oposición, debería -

seguirse ante el mismo funcionario el juicio respectivo. Si 

en este juicio salla vencedor el denunciante, o si nadie se 

oponía a la adjudicación, el juez deberla darle posesi6n -

del terreno denunciado, previo pago de su valor. Al efecto 

la ley ustablcci6 que ul Gobierno Federal publicaría anual

mente una tarifa sobre precio de baldíos de los diferentes 

Estados de la RepGblica, y que el valor de los mismos, adj~ 

dicac1os por denuncio, se cubrirla exhibiendo dos tercios en 

numerario y otro en bonos de la deuda pGblica, nacional o -

extranjera. 
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t.a idea de colonización, esta unida estrechamente a la 

adjudicñción de baldíos, pués el artículo 10 de la ley obl.!, 

ga a los propietarios de baldíos a mantener cuando menos un 

habitante por cada doscientas hectáreas adjudicadas, bajo -

pena de perder el derecho al terreno y lo que por él hubie

ra exhibido si deja de tener los habitantes correspondien-

tos durante cuatro meses en u11 aílo. 

En la memoria presentada por el Secretario de Fomento 

al Congreso de la Unión en el año de 1896, se hace la crít.!. 

ca de esta ley en los siguientes términos: 

"Para producir el vasto movimiento de consolidación y 

fraccionamiento territorial que tan necesario es al país, -

la ley presentnba inconvenientes y dificultades graves. S.!! 

ponía, en efecto, en el denuncianto, el conocimiento de la 

existencia y ubicación de ~as tierras que tenía derecho a -

denunciar, y le suponía igualmente, en posesión de los re-

cursos p,2cuni.:1rios y demás elementos para consumar la adqu.f. 

sición, y estos supuestos, realizables en multitud de casos, 

estaban lejos de serlo lo bastante para que la ley pudiera 

bastar a traer la inmigración extranjera. Esta pide, no bu~ 

car, denunciar y deslindar los terrenos, sino adquirirlos 

ya fruccion.1dos y deslindados. Considcr;iblcs como fueron las 

adjudicaciones hechas en virtud de la ley no llegaron a re

vestir toda la importancia apcticible y no produjeron movi

miento alguno de inmigración .•. " 

3.- Ley du Terrunos Baldíos del 20 de julio de 1894.- -

Para remediar las deficiencias de la citada ley, se expidi6 

otra el 26 de marzo du 1894 que amplió u modificó sus prece,E 

tos capitales; pero conservando su espíritu. Entre las rcfo~ 

mas que introdujo y que ofrecen para nosotros especial .inte

rés, encontramos las siguientes: 
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Dividió los terrenos propiedad de la Nación en cuatro 

clases: 

I. Terrenos Baldíos. 

II. Demasías. 

III. Excedencias. 

IV. Terrenos nacionales. 

Los siguientes artículos de la ley definieron cada una 

de estas clases. 
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Artículo 2° Son baldios todos los terrenos de la RepG

blica que no hayan sido destinados a un uso pGblico por la 

autoridad facultada para ello por la ley, ni cedidos por la 

misma a título oneroso o lucrativo a individuo o corporación 

autorizada para adquirirlos. 

Artículo 3° Son demns~.:is los terrenos poseídos por Pª.! 

tic11larcs con titulo primordial y en cxtensi6n mayor que la 

éste determine, siempre que el exceso se encuentre dentro -

de los linderos señalados l!n el título, y, por lo mismo, 

confundido un su totalidad con ln extensión titulada. 

Artículo 4 º Son excedencias los terrenos poseídos por 

particulares durante veinte años o más, fuera de los linde

ros que se señale el título primordial que tengan; pero co

lindando con el terreno que éste ampare. 

Artículo 5° Son nacionales los terrenos baldíos descu

biertos, deslindados y medidos por comisiones oficiales o 

por compañías autorizadas para ello y que no hayan sido le

galmente enajenados. 

También se repútaran terrenos nacionales los baldíos -

denunciados por particulares, cuando éstos hubieren abando

nado el denuncio o éste se haya declarado desierto o impro-



cedente, siemprl.! que se hubicru llegado ü practicar el desli,!! 

de y liJ medida du los terrenos. 

Otras reformas fundamentales introducidüs por esta ley 

en materia de baldíos, consistieron en que no se fijó limite 

a la uxte11si6n denunciable, se levanto la obligaci6n que la 

ley anterior imponía a los propietarios de baldíos en el sen

tido de colonizarlos, acotarlos y cultivarlos. 

En la misma memoria citada se produce el siguiente co-

menta rio sobre la ley nueva: 

"La experiencia en general lo había demostrado en la es

pecie, quu esas limitaciones, restricciones y prohibiciones -

dictadas con la mira sana y filantrópica de impedir el acapa

ramiento d<~ la propiedad tcrr:itoriol, constituycm una rémota 

positiva y considerable a .su movilización, a su cultivo y a -

su población. La extensión de 2500 hectáreas que geométrica-

mente hablando pudiera reputarse como basta y HUf icientc para 

constituir en predio privado, cst5 lejos de ser una unidad -

económica y agrícola, económica-constante, y baste estimular 

al cultivador. Lo mejor tle las tierras del pa.í.s, por su fer

tilidad, por su proximidad a los grandes centros de población 

y a las principales vías de comunicación, por estar bien re-

gadas o disfrutar de condiciones climatéricas favorables, pe~ 

tcnecu desde tiempo inmemorial a los particulares; las tie--

rras b~1ldías, en ge1H..:!ral, no son tan favorecidas y por eso -

son baldías. Desde ese momento, fijar en 2500 hectáreas el -

límite adquirible o la u11idad para el fraccionamiento, era -

crear una dificultad para el denuncio, adquisición y venta de 

los terrenos y, por consiguiente, pard su población y culti-

vu. J,us temores ele acapnr.amiento justi[icados antes perdieron 

todu razón de ser, después de la basta y dilatada experiencia 

a que diu lugar la ley de 1863, y lo Gnico perceptible y cla

ro de hecho como indiscutible y evidente en principio, a tra-
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vés de este vasto ensayo, fue que dichas restricciones antes 

sgQponían al logro de los fines de la legislación y los con

trariaban, que los favorecian y aceleraban''. 
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''Adem&s, los principios econ6micos establecen que la pro

piedad exige solidez y garantías: que sólo se movilizo o ex-

plata con éxito dentro de los regímes de libertad: que el te

rrateniente, lo mismo que el poseedor de bienes muebles, se -

resiente de toda influencia prohibitiva: y que, en rigor, con 

medidas restrictivas no se consigue otra cosa sino dificultar 

las transacciones, inmovilizar la propiedad y retraer al col2 

no de venir a poner en frutos nuestro privilegiado territorio. 

A iguales consideraciones se prestan las cláusulas antes vi-

gentes, que imponían al propietario de baldíos la obligación 

de acotarlos, poblarlos o cultivarlos, obligación que no con

duce a otro resultado que encarecer la tierra o acrecentar el 

coeficiente de capital necesario para explotarla, y, por ende 

a alejar al hombre laborioso del cultivo del suelo, sin el -

que no puede haber prosperidad ni aGn existencia nacional''. 

1'Los principios fundamentales que informaron la novísima 

legislación de tierras, fueron, pues, los que la ciencia eco

nómica sanciona y los que la experiencia sugería y sugiere -

afin". (1) 

Estas ideas demuestran claramente la desorientación de 

los autores de la .ley, su desconocimiento de la historia de 

la propiedad territorial en México, por que al dejar sin li

mite alguno la extensión denunciable y al no obligar a los 

propietarios de baldíos a cultivarlos y a poblarlos, se fav2 

reció el acapuramiento de tierras por especuladores, persa--

(1) Licenciado Moreno,Cora. Obra citada p~g. 144 y 145. 



nas en su mayoría influyentes, con residencia en la capital -

de la República o en otras ciudades, sin conexi6n alguna con 

la agricultura, que sólo buscaban acaparar la tierra para re

venderla en la primera oportunidad. Asi es de verse en la li~ 

ta de personas que obtuvieron la propiedad de terrenos bal -

dios en extensiones enormes, a bien conocidos abogados, polí

ticos, financieros, etc.'' (2) 

4.- Efectos de las Leyes de Daldros.- Los principales -

efectos de las leyes sobre baldíos fueron: La zozobra que pr9 

dujeron en el inimo de los propietarios, la mayoría de los -

cuales no estaba seguro de la legitimidad de sus títulos, y, 

como consecuencia de ese estado de cosas, la ·aepreciacidn del 

valor de lil propi.cdad agraria y la decadencia de la agricult~ 

ra. 

(2) Licenciado José L, casio. Como y por quienes ha sido aca
parada la propiedad r~stica en México. 
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b) Las compañías deslindadoras y su influencia posterior en -
la Revolución 

ºDespués de su levantamiento Porfirio Díaz, llega al po

der, y con el comienza un período de despotismo que se habría 

de extender hasta 1910, la situación social que predomina a -

pesar de la engañosa paz, es la desigualdad, explotaci6n y d~ 

magog ía". { 3} 

A este período corresponde el surgimiento de dichas com

pañías, aunque su primer antecedente lo encontramos en la Ley 

de Colonización del 4 de enero de 1823, con Iturbide, la mis

ma en su artículo hablaba que: ''Estas instituciones andando -

el tiempo hablan de ser nefastas ... '' (4) 

llastb. el aiio de 1875 se expidi6 una ley de colonización 

de T..erdo de 'l'ejada, que autorizaba la inmigración de extranj~ 

ros , con amplias (acilidades para poblar terrenos baldíos, 
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y en su articulo 1 fracción IV, "Ltutorizaba la formaci6n de -

comisiones exploradoras para medir o deslindar tierras baldías" 

otorgándole la tercera parte del mismo a quien haga las medi

das y efectúe los deslindes. (5) 

Durante el gobierno de Manuel González, es emitida una -

ley el 15 de diciembre de 1883, en términos semejantes de la-

(3) El Porfiriato significaba para el indígena el auge del l~ 
tifundio, la explotación como pean en las haciendas y aún la-
0sclavitud. 

(4) CASO, Angel. Derecho Agrario. 
Mexico, Ed. Porrua, 1950. pag., 85 

(S} MENDIETA Y NUNEZ, Lucio. Efectos Sociales de la Reforma -
Agraria, México!nstituto de Investigaciones Jurídicas. 1960 -
pág. 133. 



que precedió, permitiendo la creación de "Compañiüs deslinda

dorais", que investigaran, midieran y deslindaran los terrenos 

nacionales. ( 6) 

Las compañías, determinaban que propiedades no tenían tf 
tulossuficientes, a fin de declararlas ''propiedad nacional" y 

deslindarlas, investigaban los linderos de propiedades parti

culares de acuerdo con los títulos respectivos, para que la -

Nación dispusiera del resto, teniendo preferencia para su ad

quisición como excedencia, el que lo poseía. 

De esta manera establecieron los huacos sin dueño, entre 
lotes. 

Dichas compañías recibieron como recompensa, la tercera 

parte de lo deslindado, y el resto debería enajenarse en lotes 

que no sobrepasaran los 2,500 hectáreas, para el establecimie~ 

to de colonos nacionales a·extranjeros. (7) 

Ante la dificultad de encontrar quien quisiera venir a -

colonizar las tierras, el 26 de marzo de 1894, se expidi6 una 

ley a través de la cual se conCirmaban los derechos de las -

deslindadoras, eximiéndolas de sus obligaciones declarando -

que: Cesaba la obligaci6n de acotar, poblar y cultivar; que -

cesaba la prohibición a las compañías de enajenar las tierras 

que recibieron, en lotes mayores de 2,500 hect§reas y ordenaba 

que cualquier habitante de la RepGblica podia denunciar bal-

dros en extensión i 1 imitada ..• ( 8) 

( 6) Recuerdese que desde Iturbide se. les di6 el nombre a los 
terrenos baldi6s de "nacionales". 

(7) La medida se basaba en el criterio de la Ley Juárez dict~ 
da en 1863. 

(8) ROUAIX, Pastor. Génesis de los artículos 27 y 123 de la -
Constituci6n Política de 1917, pág. 25. 

35 



Angel Caso, opina al respecto de esta ley: 

"La exposición de motivos de la ley del 94, que hizo Féf. 

nando Leal para apoyar su proyecto fue una apología del lati

fundio. Suprimio todo trabajo que se tradujera en un impedi

mento para el latifundio; suprimio las beneméritas disposici~ 

nes de la ley de Juárez de deslinde, acotamiento y población 

del baldío; dió posibilidades a las Compañías Deslindadoras -

para que vinieran a hacer los denuncios y, meditadamente, se 

creó el régimen latifundista mexicano que hayó la revolución 

de 1910". (9) 

Los ef~ctos que acarrearon dichas leyes sobre los peque

ños propietarios y las pocas comunidades que subsistían, fue

ron desastrosos, ya quu estos ante la deficiencia de la titula 

ci6n o la propia ignorancia de los indígenas, aran despojados 

de sus terrenos, y los que· no se veían en serios problemas an

te los tr5mites y juicios contra las compafiías, por lo que --

"Con tristeza priml!ro y hondo rencor después, veían como se -

ll!s arrebataba parte o toda la extensión del patrimonio rú.sti 

co de sus familias ... " (10) 

Por otro lado, los terratenientes llegaban a 11 arrcglos 11 

con las deslindadoras, "composiciones que en muchos casos le

galizaron los despojos de que fueron víctimas los pequefios -

propietarios por parte de los grandes terratenientcs ••. 11 (11} 

(9) C/\SO, /\ngcl, Ob. Cit., pág. 118. 

(10) ROU/\IX, Pastor. Ob. Cit., pág. 25. 

(11) MENDIE'rll Y NUllEZ. Ob. Cit., pág. 133. 
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Tan descriptiva corno realista es la narración del inge

niero Rouaix, respecto a los efectos de las deslindadoras en 

algunas regiones del Estado de Durango: 

''Los habitantes de las Quebradas, vivieron tranquilos -

hasta la aparición de las Compañías deslindadoras y el -

furor por la adquisición de baldíos, es indudable que -

jamás habían sospechado que aquellos cerros agrestes por 

donde diariamente transitaban y que generosamente les -

ofrecían su leña, madera y pastos, aprocechados por ellos 

desde tiempo inmemorial, no eran suyos, por que el viejo 

título castellano que amparaba sus derechos de propiedad 

no los comprendía dentro de los linderos' que fijaba •.. -

Desgraciadamente hubo un día en que su seguridad vino al 

suelo. Las compañías deslindadoras se presentaron repen 

tinamente, moviendo ~ohoneras, revisando títulos y apod~ 

randose a nombre suyo o del gobierno de todos aquellos -

terrenos que no estaban amparados por documentos bastan

tes, segan el criterio de las mismas compañías ... 11 (12) 

Los estudiosos han demostrado cómo las multicitadas Com 

paftias, se hicieron de gran cantidad de terrenos, inclusive 

se llega a pensar que muchos trabajos de deslinde que no re~ 

!izaron fueron atribuídos a sí mismas. 

De entre estos, es ill1strativoel caso de Baja California 

que practicamente se repartió en cinco compañías a extranje-

ros. Las cuatro principales fueron: iluller, Bulle, Flores lla

le y Macedo y la California Land. Company, entre las que se -

repartieron 10,500,000 hectáreas, recibiendo el gobierno de -

tres a diez centavos por hectárea. 

{12) lbid. Mendieta y Núfiez. 
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De esta manera del lapso comprendido entre 1881 y 1889, 

los terrenos deslindados ascendían a 32,240,373 hectáreas, -

de las cuales las Compañías obtuvieron 12,693,610 hectáreas. 

De 1889 a 1892 hubo el deslinde de 12,382,292 hect~reas 

y en el período de 1904 a 1906. se expidieron 260 títulos a 

dichas compañías por 2,646,540 hectáreas, asimismo se otorg.5!_ 

ron 1331 títulos de terrenos nacionales. 

"Las operacionl!s de las empresas deslindadoras durante 

los nueve años comprendidos de 1881 a 1889, amortizar6n •.• -

en las manos de 29 individuos o compañías, 14% de la super

ficie total de la Hepública, y en cinco años subsecuentes -

otras cuantas empresas acapararon un6% más de dicha total -

superficie, o sea en conjunto, una quinta parte de la pro-

piedad territorial monopolizada por no más de 50 propieta-

rios." (13) 

Se entiende c6mo dicl1a ley causG que se desposeyera a 

muchos propietarios de sus tierras para concentrarlas f:!n -

unos cuantos, que scgGn la fórmula del Porfiriato eran ami

gos intímos del Presidente. 

Definitivamente la aparición de las Compañías deslind~ 

doras en nuestro país no sirvió para elf i.n que fueron crea

das: la colonización, con toda atingencia señala Wistano -

Luis Orozco: 

" ••• Esos deslindes no han servido para desmoronar en 

pequeñas partes las grandes acumulaciones de propiedad te

rritorial existentes en nuestro país ••. no son los podero-

(13) Vease, Mendieta y Caso. 
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sos, no son los grandes hacendados, quienes han visto caer -

de sus manos estos millones de hectáreas, sino los miserables 

los los ignorantes, los débiles, los que no pueden llamar ca~ 

padre a un compadre a un juez de distrito, a un gobernador ni 

a un ministro de Estado'' (14) 

En fin, el resultado de los deslindes de multiplicidad -

de ejidos, de tierras comunales y la venta de estas grandes -

propiedades a extranjeros, sumi6 en la ignomia a nuestro pue

blo campesino, mientras unos eran despojados, otros eran ex-

plotados por las grandes haciendas, obligados a trabajar de -

sol a sol, vendidos por varias generaciones en rdzón de sus -

deudas, o en el peor de los casos llevados a Yucatán para tr~ 

bajar el henequ~n en la completa esclavitud. 

Ni las protestas de los campesinos inmersos en la miseria 

ni siquiera las rebeliones que se dieron con gran violencia -

en Pihuanmo, en 1889, o la de los yaquis y mayos de Sonora, -

lograron modificar tal situación. (15) 

Para el afio de 1902, se dictó una ley que facultaba para 

los deslindes al ejecutivo, virtualmente desaparecían las co~ 

pañias deslindadoras, más no su nefasto legado. (16) 

(14) Op. Cit., Rouaix, Pastor., pag., 26 

(15) Recordamos la guerra de los yaquis y mayos encabezados -
por Cajeme y Tctabiate, y que finalizaron en 1902. Ofi-
cialmente; agregu~nse además las rebeliones en los esta
dos de llidalgo, Guanajuato, Etc., de 1877; al 87; levan
tamiento de Papantla en 1884, •romochic en 83; Temozachic 
en 1894, el delos indios nayaritas en 1900, etc. 

(16) El 19 de abril de 1917 se declaro nulos contratos hechos 
con las companias extranjeras: Mexican Land Colonization 
Company y 11 Lowe California Development Company". Veáse -
estos documentos en Rouaix, Pastor. Op. Cit., pág. 265 y 
ss. 
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el La influencia de las grandes haciendas en la Revolución 
Mexicana. 

La palabra latifundio viene del latín latifundium --

(latus, fundus) y significa desde entonces, una propiedad -

territorial extensa. 

Los autores no se han puesto de acuerdo sobre la defi

nición que debía d~rsele a la palabra "latifundio''. Por mi 

parte y de acuerdo al maestro Víctor Manzanilla Schaffcr el 

concepto latifundio cambia en estas dos situaciones: "si -

hay máximo legal de superficie asignado por la ley a la pe

queña propiedad o bien, si no hay legislación a este respeE 

to. En el primer caso "latifundio" significará toda exten

sión que exceda a la pequeña propiedad y r-m el segundo, "12, 

tifundio" denota una gran extensión rural en la cual su pr_Q 

pictario o poseedor no puede realizar su cabal aprovecha--

miento agropecuario, sin recurrir al peonaje, a la renta o 

la aparcefía" (17) 

Bajo estas consideraciones, los altos índices de con-

ccntración de la propiedad rural en el Porf iriato, tuvieron 

la característica del latifundismo, comprendiendo en ello -

la hacienda porfiriana como a continuación se describe: 

Durante el régimen de Porfirio Díaz, las haciendas ha

bían crecido devorando la tierra de los pequeños pueblos in 
dígenas, y englobando en su seno a los mismos pueblos. En -

1910, las haciendas absorbían del 80 al 95% de los pueblos. 

La gran mayoría de las haciendas comprendían grandes super

ficies de tierra que variaban de 10 a 100 hectáreas apróxi

madamente. 

(17) MANZANILLA, Schaffer Víctor, Reforma Agraria Mexicana. 

40 

Ed. PorrGa, S.A. Segunda edición, México, 1977.pag.37-JB 



Al final del r~gimen de Diaz habia menos de 13,000 pue

blos libres en México, contra cerca de 57,000 en las hacien

das; la aldea de la hacienda tenia menos de un quinto del t!_ 

maño de una aldea libre, los pueblos de haciendas se encon-

traban con mayor frecuencia en los estados menos montañosos, 

este sistema de reducir las aldeas a las l1aciundas se J1ab!a 

estado aplicando durante cuatrocientos años, pr~ro bajo el r§ 

gimen de Díaz se impulsó con mayor fuerza esta forma du des

pojo, que nunca antes se lit había dado; por lo general el -

despojo se llevo a cabo en los estados que redeaban al Valle 

de MGxico, donde la comunidad libre l1abía logrado sobrevivir 

mejor, pero en las Gltimas d~cadas del siglo pasado el ata-

que contra estas ora m§s vioible. Con cinco palabras pode-

mas resumir esta situación: hambre, pobreza y descontento sg_ 

cial. 

r .. as hnciendas se componían generalmente de un casco cen 

tral, rodeado a veces de altos muros protectores, en donde -

estaba la gran casa del propietario, con todas las comodida

des y lujos de la aristocracia terrateniente, tambiGn dentro 

de esta fortificación se encontraba la casa del administra-

dar y empleados, con h~bitacioncs de clase media, las ofici

nas de la l1acicnda, la tienda de rnya, la Iglcnia, la c5rccl, 

la troje, los establos y la l1uerta para ln alimcntaci6n de -

los Sl..!ñores y sus dependiente~ inmediatos. l\ veces, tnmbií!n 

una pequefia escuela para los hijos de los empleados. 

Fuera del casco, a cosa de un kilómetro, estaba la cu~ 

drilla o el lugar clo'ride se alznbC1n las lrnhitac.i.ones de ado·· 

be de los peones: una hnbitación por familia, con los pisos 

de tierra suelta, en medio de la mayor miseria. 



/\demás de esto con el objeto de aumentar. la productivi

dad de la hacienda, el señor feudal recurría a la contrata-

ci6n de asalariado agrícolas, los cuales se dividian en peo

nes de tarea y peones de año. Los primeros eran los que --

prestaban sus servicios ocasionalmente e11 tiempos de sitJmbra 

o cosecha y los segundos, llamados acasillados, eran los que 

se contratabun por todo el año, exigiéndoles el trasl.:ido a 

la propia hacienda con todo y familias. El ltacendado, gene

ralmente, en la bOsqucda de brazos, prefería al pc6n acasi-

llado, pues de esta suerte «segur.aba su permanencia en la h~ 

cienda y evitaba la dificultad de buscar nuevos peones. /\si 

es como una nueva forma de esclavitud se J1izo presente a --

principios de siglo. 

''Los peones acasillados representaban los jornaleros de 

mejor salario. Ganaban $0.31 diarios y los de tarea, a duras 

penas, alcanzaban en algunas regiones la cantidad de $0.15 -

Adem5s de todo esto, en esas comunidades locales que consti

tuían las haciendas, el paternal hacendado abría las famosas 

tiendas de raya para que lüs familins pudieran comprar -

los productos de la propia hacienda''a mejor precio''. En el 

funcionamiento de estas tiendas de raya, se operaba un fenó

meno económico que provocó los más elogiosos comentarios de 

los prestamistas y financieros del porfirismo. El peón era 

ampliamente financiado en su subsistencia, pues podía pedir 

fiados los productos que necesitaba para J;1 manutención de 

su familia, sólo quc,'en su liquidación semanal, debía pa-

gar lo adecuado a la tienda de rnya de acuerdo con la 11 con

tabilidad'' que llevaba el hacendado. A esto se sumaban los 

llamados préstamos para determirrndas ocasiones que general

mente se hacían tres veces por año. El más importante era 

de Semana Santa, el cual iba a pnrar i1 la célja de limosnas 
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de la iglesia de la haclenda,rccuperándose la salida del di 
ncro. (lB) En estas condiciones el campesino no podía ser 

libre ni social ni económicamente. Pero lo más grave es que 

en esta situación, el propio peón hipotecaba el futuro de -

sus hijos. 

SegGn afirman los porfiristas, no todo era tan malo. El ha

cendado tenía dos formas de aumentar el salario de sus peo-

nes. La tierra que les daba a algunos para que la trabaja-

ran por su cuenta después de sus lnbores habituales (de sol 

a sol), y que denominaban ºpegujal" y el incremento en el s!!_ 

lario por diferencias de precio en el maíz, pues este grano -

tenía precio inferior en la haciendn. l\nte tal nmgnanimidad, 

el peón, segGn declaraciones de los hacendados, por su pro-

pin conveniencia, permanecían de por vida en la 11aciendil. 

En caso d~ que cualquier pe6n J1uyora de la hacienda, 

loR gunrdias y policias especiales al servicio del hacendado 

lo hacían regresar pretextando que se había ido sin pagar -

las deudas contraídas con la hacienda. 

En esta oprobiosa organizaci6n de comunidad local forz!!, 

da existían, adem5s de todo lo anterior, cárceles propias, -

sistemas de castigos, penas corporales dictadas por el pro-

pie hacendado y la Iglesia. 

Así es como el hacendado tenía constituídos, en todas -

partes de la República, pequeños feudos que <lcrccentaban ou -

poder social y económico, Aunando a esto, el apoyo que reci

bía del poder político para mantc-ner esla situación, la ha

cía prácticamente indestructible. 

(18) MANZANILLA SCttAFFER. Ob. Cit., plg. 36 

43 



La confianza que el hacendado sentía con la organiza-

ción de estas "unidades econ6micas" le hizo salir de la ha

cienda e ir a vivir a la urbe, donde podía ostentar sus ri

quezas. Este absentismo de la hacienda produjo como conse

cuencia la aparición de otro asalariado: El administrador. 

Este cambio en la administración, provocó en muchos casos -

la baja de la producción agrícola y aumentó la tiranía so-

bre los peones. 

En suma, el factor esencial de la economía cerrada de 
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la hacienda, consistía en producir todo lo necesario y l1a

cer reingresar las salidas de numerario por puga de salarios, 

lo cual se consiguió por medio del establecimiento de las -

tiendas de raya. Cabe hacer notar que parte del salario so 

pagaba también en especie, bien con productos de la propia 

hacienda o con Squellos que el J1acendado traía de los cen-

tros urbanos. 

Otra de las consecuencias que produjo la gran hacienda, 

fue la de nulif icar la competencia en producción y precios -

con la pequeña propiedad, pues por una parte y gracias a los 

favores del Gobierno, se encontraba exenta del pago de im--

puestos. Las mismas condiciones de scmi-csi.:::lavitud en que -

se encontraban sus servidores, y los sistemas de recupera--

ción de las inversiones en salarios, a través de las tiendas 

de raya, la hacían entrar al mercado en condiciones muy ven

tajosas frente a la pequeña propiedad. 

l\. pesar de que la economía agrícola basada en la gran -

hacienda tenía por objeto la producción para mercado, esto -

no se consiguió con éxito gracias a la aparición del admini_§ 

trador .f a la despreocupación del hacendado por sus propied~ 

des. Co1no consecuencia de todo esto el Gobierno importaba --



fuertes cantidades de maíz para nivelar la demanda de este 

producto. 

A fines del siglo pasado, un hecJ10 comíln fue conside

rar los problemas en su forma individual, olvidando su ne

cesaria interdependencia, por lo cual se arrastró un error 

de origen en el planteamiento y solución de los problemas 

sociales y econúmir.os. En otras palabras: se consideró y 

analizó la parte antes que el todo, sin comprender que el 

análisis de la estructura del todo facilita el cntcndi--

miento y conocimiento de las partes que lo integran. El 

I'orfiriato se olvidó totalmente del pueblo y dedicó cHpe

cial atención, en la dinámica de su política, a la consi

deración y resolución de los problemas de una parte: 1.as 

clases favorecidas y los amigos. 

Los abusos, caprichos,despotismo y vanidades de los 

favorecidos imponían la moda intcgrnl de existencia en -
esa ~poca, ante la mirada irritada de las mayorías cuyos 

fermentos de rebelión ayudaban a sostener la esperanza de 

un cambio radical. 
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d) Los centros de poblaciOn y la ConstituciOn de 1917. 

El principio fundamental de la ConstituciOn de 1917, 

estriba en su articulo 270. Constitucional. ConstituciOn 

expedida en Queretaro el 5 de Febrero de 1917, esta elevo 

a la categoria de Ley Constitucional a la del 6 de Enero 

de 1915; Constitt1ciOn que fue aprobada por muchos y criti

cada por quienes se vieron lesionados en sus intereses. 

El articulo 270. Constitucional considera el problema 

Agrario en todos sus aspectos sobre todo para normar la r~ 

distribuciOn del suelo y el equilibrio de la propiedad rU~ 

tica, este articulo es consi.derado desde varios puntos de 

vista pero sOlo nos ocuparemos de su analisis en cuanto a 

los Centros de PoblaciOn; y la ConstituciOn de 1917, no -

usa este concepto sino que se refiere a "nUcleos de pobla

ci6n" y la regula en la fraccibn X haciendo referencia a -

las tierras de cultivo y de como se dctermjnaran tomando 

en cuenta la superficie de las tierras y el nfimero de cam

pesinos que forman el nUcleo de poblaciOn. "De acuerdo con 

la fracclOn X del articulo 270. la unidad individual de do

taciOn no debe ser menor de 10 hectareas de riego o de sus 

equivalentes en otras clases de tierras." (19) 

Ahora bien, continuaremos con una secuencia lOgica y 

estudiaremos la aparicibn de este concepto "Centros de po

blaciOn" en los Códigos Agrarios que han cxisti.do a lo la_E. 

go de toda nuestra historia. 

(19) ConstituciOn Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Comentada. Instituto de Investigaciones Juridicas. 
1985 pág. 78. 
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"La creación de Nuevos Centros de Población cjidal apa

rece por primera vez en el artículo 99 del Código Agrario -

del 22 de marzo de 1934, acción y procedimi~nto¡ lo cual no 

se puso en práctica. Durante el período de vigencia en 1940 

se reglamento y las tierras que se dotaron debían ser para -

los mexicanos por nacimiento. El decreto del 31 de diciem-

bre de 1962 .se d!.:!staca el nuevo concepto de colonización del 

que se tenía y se da un sentido revolucionario, oncausándola 

en favor de los campusinos sin tierra y sin recursos y orga

nizandola dentro del nuevo concepto de propiedad que víncula 

la posesión de la tierra con el trabajo de la misma para po

nerla en manos de los aut6nticos agricultores". (20) 

"Cuando el momento llegue de que S<~ efccUie la dotación 

de tierras y existan campesinos que no alcancen reparto pero 

que estén incluidos en el censo se les dará ncomodo en otros 

ejidos de la región con unidades de dotación disponiblus". -

{21). 

Cuttndo por los procedimientos de restitución, clotnci6n 

o ampliación o de acomodo en otros ejidos, no se cubrnn las 

necesidades de un grupo capacitado, procedcril la creación de 

Nuevos Centros de Población Ejiditl. (J\rtículo 244 Ley Fcde-

ral de la Reforma Agraria}. 

J .. a extensión de la tierra - de acuerdo al artículo 245 

se fijará de acuerdo a los articulos 220 al 225 y los Nue-

vos Centros de Poblaci6n Ejidal se constituirán en tierras 

que aseguren rendimientos suficientes para satisfacei~ las -

necesidades de sus componentes. (L.F.R.J\.) 

{20) Clll\VEZ Pl\DRON, Ml\RTlll\. El proc<>so social agrario y sus 
procedimientos. Ed. rorrúa, S.A. México, 1981 pág. 185 
y 186. 

{21) Ley Federal de la Re[orma l\graria Ed. Porrúa 1980 art. 
243. 
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De acuerdo al artículo 246 de la Ley Federal de la Re

forma Agraria para la creación de nuevos centros ñe pobla-

ción ejidal se tomará en cuenta lo establecido en los arts. 

204 y 206 de este mismo ordenamiento. 

Las tierras que deban dotarse o restituirse a otros n§. 

cleos de población no podrán efectuarse para crear un Nuevo 

Centro de Población Ejidal. (Art. 247 LFRA). 

lios nuevos centros de población ejidnl deberán de con

tar con obras de infraestructura económica para lo cunl co

laborarán las dcpendcncins gubernamentales. {l\rt. 248). 

- PROCEDIMIENTO DE CREACION DE NUEVOS CENTROS DE PODLACION 

llJIDAJ,. -

- SUPUESTO DE I,1\ l\CCION. Como en el procedimiento ant~ 

rior los campesinos deben de someterse a los ordenamientos 

señalados en la J.,ey Federal de la Reforma l\graria; y procc

det:ii cuando: 

al Para la creación de Nuuvos Centros de Población Ejl 

dal se requiere un mínimo de 20 individuos que rcGnan los -

requisitos establecidos por el artículo 200, aun cuando pe.!. 

tenezcan a diversos poblados, adcm5s que sean individuos 

con derechos a salvo de acuerdo al artículo 198. 

b) Artículo 244 "Procederá la creación dl:! Nuevo Centro 

de Población Ejidal, cuando las necesidades del grupo capa

citado para constituirlo no puedan satisfacerse por los pr2 

cedimientos de restitución, dotación o ampliación de ejidos 

o de acomodo en otros ejidos. 
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e] 11 0trO supuesto es que no hay en el radio legal de -

afectación de tierras disponibles pero si en otras partes -

hay tierras afectables y susceptibles de abrirse al cultivo 

ya sea en el mismo estado o Municipio, cuyos rendimientos -

sean suficientes para satisfacer las necesidades agrarias -

de los solicitantes" (llrts. 243 y 245). (22) 

- SOLICITUD y PUBLICllCION. - Los expedientes se trami

tan en Gnica instancia, que pueda iniciarse de oficio a so

licitud de los interesados, quienes de acuerdo con el art.-

327, declararán su conformidad de trasladarse al sitio don

de sea posible establecerlo y su decisión para arraigarse -

en él. 

El Art. 335 se refiere a otro caso de dolie vra cjidal 

entre la dotación y la acción de Nuevo Centro de Población 

Ejidal. En este caso la decisión se deriva de si el nQcleo 

peticionario está o no ubicado dentro del radio legal de 7 

kms. a la redonda. 

La solicitud se notificará mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de -

la Entidad Federativa de donde provenga la solicitud. 

El Delegado agrario antes de remitir la documentación 

para su publicación en el Diario Oficial, ordene y desaho

gue la investigación sobre la capacidad individual y cole~ 

tiva (arts. 196 y 200). Posteriormente se llevan a cabo -

los trabajos Técnicos Informativos. 

(22) Ob. Cit., El proceso social agrario pág. 188,189 y 190. 
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- "LOCALIZACION DE LAS TIERRAS. La dirección de los prg 

cedimicntos agrarios, a través de la Delegación Agraria, en 

un plazo de 60 días, procederá a localizar y planificar las 

tierras que, por su calidad, aseguren el rendimiento sufi--

ciente para satisfacer las necesidades de los peticionarios. 

Se cstudiarfi la ubicaci6n, prefiriendo para oRtablecer el -

nuevo centro los predios señalados por los solicitantes si -

son nfectables y las tierras de la Entidad Federativa en que 

resida el nOcleo peticionario". Tomando en cuenta lo dis--

puesto en los artículos 204,205 y 206. (23) 

OPINIONES Y NOTIFICACIONES. Una vez que las tierras -

han sido localizadas de acuerdo con lo previsto por el art.-

332 de la LFRA, y dentro de un plazo de 15 días para el Eje

cutivo Local y la Comisión Agraria Mixta y de 45 días para -

los campesinos solicitantes y para los propietarios presun-

tos afectados que no hayan sido sefialados en la solicitud -

agraría, deberán emitir su opinión los dos primeros y expre

sar lo que a sus derechos convenga los dos Oltimos: los sol! 

citantes en la práctica, una vez que se localizan las tie--

rras que van a dotarselcs, ratifican su consentimiento para 

irse a radicar a ellas. 

Con las anteriores notificaciones, opiniones y alegatos, 

formulará su estudio la Dirección de Procedimientos Agrarios 

y terminado totalmente el procedimiento ante la Secretaria -

de la Reforma Agraria, se turna el expediente al Cuerpo Con

sultivo Agrario. 

(23) Ob. Cit., El Proceso social agrario. Págs. 190, 191 y 

192. 
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"Debe aclarse que de acuerdo con el artículo 60 de la -

LFRA, las tierras que se doten a un nuevo centro de pobla--

ci6n quedar~n sujetas al r&gimen ejidal.'' (24) 

- DICTAMEN. El cuerpo consultivo agrario emite dictamén 

sobre el expediente y, con esos puntos resolutivos, la DireE 

ción de tenencia de la tierra formula el proyecto de resolu

ción presidencial, el cual es analizado por el Cuerpo Consu! 

tivo Agrario, y si lo encuentra correcto, se turna al C. Pr~ 

sidente de la nepGblica para su consideración y firma. 

- RESOLUCION PRESIDENCIAL. Es firmado por la máxima au

toridad agraria, tiene los mismos requisitos de esencia y -

forma resultando y considerando y puntos resolutivos, de una 

resolución de dotación, de conformidad con el art. 334. El -

art. 68 señala un término de 6 meses, contados a partir de -

la distribución provisional o definitiva de unidades de dot~ 

ción, no se presentan a tomar posesión, perderá sus derechos 

ejidales a los que el campesino tenía derecho". (25) 

- PUBLICACION Y REGISTRO. La resolución presiñencial se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación y se inscri

birá en el Registro de la Propiedad co.rrespondiente. 

- EJECUCION.- "Se ejecutaril de conformidad con el art.-

307 en forma igual a las resoluciones dota.torias, a excep--

ción de lo previsto para el conteo de los 6 meses a que se -

refiere el art. 68 ya citado en el párrafo anterior. (26) 

(24) Ob. Cit., El proceso social agrario, págs. 192 y 193. 

(25) Ob. Cit., El Proceso social agrario, págs. 192 Y 193. 

(26) Ibidem, pág. 194. 
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CAPITULO r r I. 

LEY FEDERAL DE J,A REFORMA AGRARIA. 

a) La zona urbana y su resolución presidencial. 

b) Las compras de solares en las zonas urbanas. 

e) Refiexiones del concepto de avecindado en la 
Le}' Federal de la Reforma l\graria. 



a] La zona urbana ejidal y su resolución presidencial. 

De acuerdo a la Ley Federal de la Reforma Agraria y en 

especial al artículo 90 diremos que: 

"Toda resolución presidencial dotatoria de tierras deb~ 

rá determinar la constitución de la zona de urbanización eji 

dal, la que se localizará preferentemente en las tierras que 

no sean de labor. Cuando un poblado ejidal carezca de fundo 

legal constituido conforme a las leyes de la materia, o de -

zona de urbanización concedida por resolución agraria, y se 

asiente en terrenos ejidales, si ln Secretaría de la Reforma 

Agraria lo considera convenientemente localizado, d~berá diE 

tarse resolución presidencLal a efecto de que lo5 terrunos -

ocupados por el caserío queden legalmente destinados a zona 

de urbanización". ll l 

De acuerdo con el primer párrnfo de este artículo dire

mos que una porción de tierra que no sirva para labor, S(~ -

destinará por la propia resolución presidencial dotatoria, -

para constituir la zona urbana del poblado, o se regulariza

rá como tal los terrénos ocupados por el caserío. 

La segunda parte de este artículo se refiere a que la -

Secretaría de la Reforma Agraria deberá evaluar y ser tomada 

en consideración para declarar legalmente destinada la zona 

de urbanización. 

(1) CllAVEZ PADRON, Martha. Ley Federal de Reforma Agraria. 
Ed. PorrGa,S.A. M€xico, 1990 20a. ed. p&g. 130. 
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Asi mismo si la resolución presidencial no constituyó 

la zona urbana, ésta se determinará posteriormente, media~ 

te otra resolución presidencial que segregue terrenos del 

ejido adscritos a otra finalidad. 

A partir de la ejecución de cualquiera de estos dos -

tipos de resolución comentario que se hizo al primer párr~ 

fo de este artículo- así como a la resolución que tratamos 

anteriormente presidencial constit.utivas de la zona urbana, 

se empezará a computar el requisito de residencia, cuyo -

cumplimiento da luga':'.' a otra resolución presidencial que -

es la que reconoce la consolidación del dominio pleno sobre 

los solares urbanos y ordena su titulación. 

En un orden de ideas y siguiendo al artículo 91 que 

a la letra dice: 

"Para la localización o ampliación de la zona de urba

nización se tomará en cuenta la opinión que emita la Secre

taría de Desarrollo Urbano y Ecología de acuerdo a los est~ 

dios que ésta practique, conforme a los requerimientos rea

les al momento en que se solicite, previniendo el estable-

cimiento de reservas usos y destinos de las úreas o predios 

para su crecimiento, mejoramiento y conservación. 

Será indispensable en todo caso justificar la necesi-

dad efectiva de constituir o ampliar la zona de urbaniza--

ción para satisfacer preferentemente las necesidades pro--

pias de los ejidatarios y no las de los poblados o ciudades 

pr6ximas 11
• 121 
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El artículo 91 exige dos supuestos indispensables para 

la constitución o ampliación de la zona de urbanización co

mo a continuación se detallan: 

la. Justificar la necesidad efectiva de constituir o -

ampliar la zona de urbanización. 

2a. La Consti tuci_ón o ampliación debe SATISFACER pre fe

rentemente las nccecidades propias de los ejidata-

rios. 

En este Gltimo supuesto debemos hacer r~ferencia que -

el legislador quiso proteger los derechos de los ejid~ta··-

rios del lugar para el que se solicitare la ampliación o -

constitución de la zona de urbanización, pues exige que és

ta debe satisfacer las necesidades de estos ejidatarios y no 

las de extraños al núcleo ejidal. 

Por otra parte el artículo 92 regula y mantiene las s~ 

perficies necesarias para los servicios públicos de la com~ 

nidad de acuerdo con la Secretaría de la Reforma Agraria, -

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y los gobier

nos estatales y municipales scgGn corresponda. 

El artículo 93 establece que: 

"Todo ejidatario tiene derecho a recibir gratuitamente, 

como patrimonio familiar, un solar e11 la zona de urbaniza-

ción cuya asignación se hará por sorteo. La extensión del 

solar se determinara atendiendo a las características, --

usos y costumbres de la región para el establecimiento del 

hogar campesino pero en ningGn caso excederá ele 2,500 M2. 
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En relación al artículo anterior y siguiendo el crite

rio de la Doctora Martha Chávez Pndrón diremos que: 

"No existe una superficie determinada para construir -

la zona urbana, porque ésta dependerá de las necesidades -

reales del nGmero de campesinos que resulte beneficiado con 

la resolución presidencial que constituya el ejido, ya que 

todo ejidatario tiene derecho a recibir gratuitamente un s~ 

lar en la zona de urbanización, cuya extensión no scr3 ma

yor de 2,500 metros cuadrados y que se le asignará por sor

teo." [JJ. 

El rfigimen jurídico de la zona urbana es diferente de 

las unidades de dotación o parcelas y, por eso se explica,

que pueda perderse uno, sin perderse el otro. En efecto, -

si un cjidatario ha ocupado su solar urbano, ha construido 

y radicado en él durante más de cuatro años consecutivos y 

ha recibido su certificado respectivo, tiene derecho a que 

éste se le canjee, mediante orden contenida en resolución -

presidencial, por título de propiedad ya que sale del régi

men ejidal para incórporarse al derecho civil y que puede -

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad (artícu

lo 100 de la Ley Federal de la Reforma Agraria}, puede dar

se el caso también de que el ejidatario haya abpndonado el 

cultivo de su parce~a por más de dos años consecutivos y -

sea por lo mismo privado de ella, pero que no haya abandon~ 

do su solar urbano y que, por tanto, no se le pueda privar 

de éste: así lo prevee expresamente el artículo 85 de la -

Ley Federal de la Reforma Agraria; sólo que el ej.idatario -

tambiGn abandone el solar urbano por más de dos años, perd~ 

rá sus derechos sobre el mismo según el artículo 98 de la -

(3) CllAVEZ PJ\DRON, Martha. El Derecho Agrario en México. Ecl. 
PorrGa, S.A. lOa. Ed. México 1991 pág. 426. 
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Ley Federal de la Reforma Agraria. 

La zona urbana puede y debe trazarse lo suficientemente 

amplia como para que .. puedan resolverse problemils habi tacion!1_ 

les a futuro segOn el artículo 91 de la Ley Federal de la Rg 

forma Agraria; fundamentalmente de nuevos ejidatarios que a~ 

quieren derechos agrarios por privaciones de otros campesi-

nos o por apertura de tierras al cultivo. 
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\J 
b) Las compras de solares on las zonas urbanas. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria regula la compra

venta de solares en su Capitulo J destinado a: "Propiedad -

de los nGcleos de población ejidales y comunales'', Capitulo 

111 que se refiere a "Zona de Urbanización", y al respecto

dir.emos que: 

La zona urbana puede y debe trazarse lo suficientemen

te amplia como para que puedan resolverse problemas habita

cionales a futuro, fundamentalmente de nuevos ejidatarios-

que adquieren derechos agrarios por privaciones de otros -

campesinos o por apertura de tierras de cultivo; por excep

ción deben concederse solares urbanos a avecindados, e6to -

sólo debe acontecer cuando se trate de personas cuya ocupa

es Gtil a la comuni.dad: en cuyo caso tienen los mismos re-

quisitos de residencia y de pago del lote: al final de los

cuales se les canjeara su ccrtif icado por el titulo corres

pondiente. 

Si algGn avecindado abandona durante un solo año su s2 

lar, perderá sus derechos y los pagos que haya efectGado. 

Existe un Reg1amento de Zonas de Urbanización Ejidal -

del 10 de marzo de 1954, parte de cuyo articulado, fue in-

corporado a la Ley de Reforma /\graria de 1971. 

De las características inherentes a la zona urbana el! 

dal, podemos deducir que no participa de la naturaleza jur! 

dica de los demás bienes ejidales. llay una primera etapa, -

cuando la zona urbana pertenece todavía al núcleo de pobla

ción ejidal, en que dicho bi~n resulta imprescriptible e 

inembargable, pero se permite en principio su venta a ave-

cindados y el reconocimiento de posesionarlos no cjidata--
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rios, celebrándose contratos de compra-venta con éstos, los 

cuales deberán ser aprobados en Asamblea General y por la -

Secretaría de la Reforma Agraria, la cual vigilará el exac

to cumplimiento de dichos contratos, siendo evidente por -

tanto, que este bien ejidal no es inalienable e intransmis! 

ble. 

Durante la etapa siguiente, cuando la posesión por más 

de cuatro aílos l1a consolidado el dominio pleno para ejidat~ 

rios y avecindados y se ordena la titulación de los solar.es 

urbanos para dicl1os titulas se inscriban en el Registro PG

blico de la Propiedad, la consecuencia juridica es que la -

zona urbana o solares urbanos determinados, se describen -

del régimen federal agrario para incorporarse al régimen c! 

vil de cada Entidad Federativa; o sea, que los solares urb~ 

nos dejan de ser Jnalienables, imprescriptibles e intransm! 

sibles. 

Oc lo anterJor se desprende que la Ley se contradice -

pues existen artículos que establecen que los bienes ejida

les no pueden ser objeto de compra-venta, arrendamientos, -

etc., de acurdo al articulo 52 que a la letra dice: 

1\rticulo 52. - Los derechos que sobre los bienes .1gra-

rios adquieren los núcleos de población serán inalienables, 

imprescriptibles, inembargables e intransmisibles y por ta~ 

to no podrán, en ningún caso ni en forma alguna, enajenarse 

cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, 

en todo o en parte. 

Y advierte: 
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Ser~n inexistentes las operaciones, actos o contratos 

que se l1ayan ejecutado o que se prete11dan llevar a cabo en 

contravención de este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la Ley pu~ 

dan ser objeto de adjudicación individual entre los miem-

bros del ejido, en ningún momento dejarán de ser propiedad 

del núcleo de población ejidal. El aprovechamiento indivi 

dual, cuando exista, terminará al resolverse, de acuerdo -

con la Ley, que la explotación debe ser colectivil en hene-

ficio de todos los integrantes del ejido y renacer§ cuando 

ésta termine. 
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Las unidades de dotación y solares que hayan pcrtene-

cido a ejidatarios y resulten vacantes por auoencia de her~ 

dero o sucesor legal, quednrán il disposición del nOcleo de 

población correspondiente. 

Este artículo es aplicable a los bienes que pertenecen 

a los nGcleos de población que de hecho o por derecho gua!: 

den el estado comunal. 

Rn relación con este artículo la Doctora Martha Chávcz 

Padrón nos comenta: 

"Los primeros antecedentes de la naturaleza jurídica -

de los derechos agrarios se encuentran en el artículo 2º. -

de la I.ey Reglamentaria sobre RepcJrtición de 'l'ierras Ejida

les, del 19 de diciembre de 1925 y el Decreto del lG de Ju

lio de 1925, artículo 8. En el artículo 15, fracción IV, -

de la citada Ley también se encuentra el antecedente de que 

las parcelas sobre las cuales no haya heredero volverán il -



propiedad del nGcleo ejidatario, e igualmente en la circu

lar No. 48, del 1° de septiembre de 1921, regla 37. 

n su vez el párrafo I de este precepto - artículo 52. 

se rclacionñ con el artículo 75 del mismo reglamento y a -

la letra dice: 

Art.- 75.- Los derechos de ejidatarios sobre la unidad 

de dotación y, en general, los que le correspondan sobre -

los bienes del ejido a que pertenezca, serán incmbarga bles, 

inalienables y no podr§n gravarse por ningGn concepto. Son 

inexistentes los actos que se realicen en cont:ravención de 

este precepto. 

Con lo cual queda confirmada nuevamente la rcflexi6n -

que anteriormetne hicimos aceren Lle la venta de los solares 

en la zona de urbanización ejidal que se realiza con los -

llamados avecindados. 
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e) Reflexiones del concepto de avecindado en la Ley Federal 

de la Reforma Agraria. 

Recordándo los tres incisos estudiados en este capítu

lo cabe hacer algunas importantes reflexiones acerca del -

concepto avecindad o diciendo que: 

La figura del avecindado puede provocar situaciones P.2 

sitivas tales como para las cuales el legislador pensó al -

introducirlo al nficleo ejidal. 

El avecindado puede arrendar o enajenar un solar en la 

zona de urba11iznci6n siempre y cuando sean mexicanos y se -

dediquen a una ocupación útil a la comunid,1c1 y además están 

obligados a contribuir para la rcaliznción de obras ele ben,g 

Eicio social en favor de la comunidad. 

De esta manera la comunidild se verá beneficiada con la 

llegada de una persona que realizara labor social, y por su 

parte el avecindado gozaría del privilegio de ocupar un lu

gar para constituir su hogar. 

Pero por atril parte, el avecindado se puede llegar a -

convertir en un verdadero problema para el nGcleo ejidal, -

esto sucede en la realidad cua11do el 1'avecindado'', constru

ye en el solar que sele vendió una "casa de campo", para -

realizar unicamente reuniones sociales, o visitarla cada -

fin de semana para escapar de la monotonía en la que vive -

en la gran ciudad, con lo que no sólo acarrea problemas al 

llevar más gente extraña a l~ comunidad, sino que hace uso 

de los servicios pOblicos más indispensables como son el --
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agua, que por lo regular no llega.tan facílmente a los nú-

cleos ejidales, de la energía eléctrica, etc., servicios de 

los cuales carecen bien por la dificultad de llevarlos has

ta ahí por el costo tan elevado de los mismos. 

De hecho la figura del avecindado podrla incluso apar

te de beneficio a la comunidad, ser una grc1n fuente de tra

bajo pues podría. contratar gente del mismo nGcleo para las 

labores domésticas, o para la siembra en las labores del -

campo o aun criando animales. 

Considero a pesar de lo que se expuso de manera negat~ 

va que el avecindado se convierte en una figura benéfica -

siempre y cuando se sigan los lineamientos y formalidades -

que la ley establece. 
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C A P I T U L O IV. 

LEY AGRARIA OE 1992. 

a) El avecindado y su reconocimiento. (Requisito) 

b) Los avecindados y su influencia en el núcleo •.• 
ejidal. 

e) Compra de.solares en la Nueva Ley Agr.aria. 

d) Reflexiones de la venta de solares y la Nueva -
Ley Agraria. 



a] El avecindado y su reconocimiento {Requisito~). 

Las luchas por la justicia y la reivindicación de lib~r 

tades en el campo han marcado nuestra historia y contribuye

ron a definir los propósitos comunes de nuestra sociedad. La 

Revolución Mexicana nació en el campo y movilizó, luego a la 

Naci6n. La Constitución de 1917 recoge los anhelos justicig 

ros de los campesinos y los integra a los derechos sociales 

que ella establece para todos los mexicanos. Nuestra norma 

fundamental consagra la propiedad de la tierra y l« regula-

ción de ésta, como instrumentos que han de porinitir un mejor 

logro de los fines superiores del Estado: Libertades, dcino-

cracia, jUsticia y soberanía. Alentados Por la fuerza de -

nuestro nacionalismo y en el horizonte de ln Constitución, -

los mexicanos realizamos las grandes tareas quu demandabn la 

construcción del México contemporáneo. 

Ante esos desafíos la modernización de México es un im

perativo social. Una modernización para lograr una sociedad 

más justa y con mayores niveles de bienestar. Una moderniz~ 

ci6n fincada en las libertades y en la democracia. Una mo-

dernizaci6n sustentada en nuestro nacionalismo y que ha de -

poner los nuevos cimientos económicos del país en un contex

to mundial de rápidas transformaciones. 

En este proceso de modernización, el campo exige una ··

nueva respuesta para brindar mayaren oportunidndes de bicnc~ 

tar a sus habitantes, aumentar la productividad y dar bases 

sólidas a nuestra economía. En el campo hemos de abrir las 

puertas a los factores del cambio. 
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bJ Los avecindados y su influencia en el núcleo ejidal. 

De acuerdo al artículo 93 de la Ley Federal de la RafoE 

ma Agraria: 

-Todo ajidatario tiene derecho a recibir gratuitamente -

como patrimonio familiar un solar en la zona de ur1Janizaci6n 

cuya asignación se hará por sorteo. 

-La extensión del solar se determinar~ atendiendo a las 

características, usos y costumbres de la región para el est~ 

blecimiento del hogar campesino, pero en ningún caso excede

rá de 2,500 metros cuadrados como se explico en el capítulo 

anterior. 

-Por excepción deben concederse solares urbanos a ave--

cindados, esto sólo debe acontecer cuando se trate de persa-

nas cuya ocupación sea Gtil a la comunidad. 

Así mismo, la ley exige en este mismo c:trtículo que los 

avecindados cumplieran con los siguientes requisitos para P2 

der gozar de esta calidad de avecindado: 

1.- Ser mexicano; 

2.- Dedicarse a ocupación útil a la comunidad, y: 

J.- Estarán obligados a contribuir para la realizaciOn 

de obras de beneficio social en favor de la comuni

dad. 

Es muy importante hacer incapié en los tres requisitos 

anteriormente citados y así mismo comentarlos pues la in---
fluencia del avecindado en el nOcleo ejidal surgn por la ne

cedidad ·de que el pueblo campesino se rodeara de personas --
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que tuvieran un oficio o profesión que fuera de utilidad so

cial ya fuera médico, ingeniero,abogado, etc., es decir, lo 

que yo considero que la ley buscaba al exigirlo es que si -

bien, el avecindado se consideraba extrafio al nGcleo ejidal, 

por lo menos que brindará una función social a cambio de que 

se le permitiera vivir en una parte de la zona de urbaniza-

ción y en este caso se realizaba dentro de los solares exce

dentes. 

A su vez los avecindados deben cumplir los mismos re-

quisi tos de residencia y de pago del lote como se expresa a 

continuación: 

"El comprador de un solar adquirirá· el pleno dominio -

al cubrir totalmente el precio, siempre que haya construido 

casa habitación y habitado en ella desde la fecha en que h~ 

biese tomado posesión legal del solar, salvo el caso de --

fuerza mayor. El plazo máximo para el pago de solares urb~ 

nos vendidos a quienes no sean ejidatarios será de cinco -

años. 11 [4] 

De acuerdo al artículo 100, si el avecindado cumple 

con los requisitos establecidos en el articulo 96, se le 

canjeará su certificado por el título correspondiente. 

Si algún avecindado abandona durante un s6lo año su -

solar, perderá sus 1erechos y los pagos que sobre el mismo 

haya efectGado. 

[4] CU/IVEZ PllDRON Martha, Ley Federal de la Reforma llgraria. 
Ed. PorrGa, S.11. 2Dava. cd., México, 1990, pág 133. 
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Por su parte el Doctor Lucio Mendieta y NQñez en su li

bro titulado "El problema agrario de México y la Ley Federal 

de la Reforma Agraria", nos dice al respecto de la zona de -

urbanización que: 

"En esta materia de zona de urbanización de los ejidos, 

la ley pone fin, aún cuando no de manera clara, a la situa-

ción creada por el Código Agrario de 1942 en el qua se le d~ 

ba al ejidatario la plena propiedad del lote que le corres-

pendía en la zona mencionada, contrariando así el principio 

de que la propiedad ejidal es inalie11able. Las consccuen-

cias fueron desastrosas. En la mayoría de los ejidos ya los 

ejidatarios no conservan la propiedad de su lote urbano; al 

concedérseles la constitución de sus hogares. En la Ley Fe

deral de la Reforma Agraria, al considerar el terreno de la 

zona de urbanización que corresponde al ejidatario, como pa

trimonio familiar, se evita que pueda venderlo, cuando menos 

sin las formalidades que para casos extremos señalan las le

yes aplicables al casoº. l 5 J 

Siguiendo el criterio del Doctor Mendieta y Núñez con-

firmamos una vez más que el avecindado se considera en la -

realidad y en la vida práctica como un extraño que a veces -

sólo ocasiona problemas a la comunidad en la que llega a es

tablecerse. Por lo que su presencia es recomendable sólo -

cuando cumpla las formalidades y requisitos que la ley esta

blece. 

(5] MENDIETA Y NU~EZ, Lucio. El problema agrario de México y 
Ley Federal de Reforma Agraria. Ed. PorrGa, S.A. 2la. Ed. 
México, 1986, p~g. 373. 
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deliberado a la experiencia de nuestra historia, por tal mo

tivo y de conformidad con los planteamientos expresados por 

el Presidente de la República en ocasión de su tercer Infor

me de Gobierno, el Jefe del Ejecutivo Federal presentó al -

Cougreso, el 7 de noviembre de 1991, una iniciativa de refoE 

mas al artículo 27 Constitucional que establece, en su artí

culo Onico, lo que sigue: 

"ARTICULO UNICO. Se reforman el párrafo tercero y las -

fracciones IV; VI; primer párrafo; VII; XV y XVII y se dero

gan las fracciones X a XIV y XVI, del artículo 27 de la Con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos .•. " 

Todo lo anterior es el antecedente inmediato de la Nue

va Ley Agraria de la cual estudiaremos el capítulo relativo 

a 11 De los Ejidatarios y Avecindados", regulado por el Título 

Tercero "De los ejidos y comunidades 11
, capítulo II, el cual 

se mencion5 anteriormente. 

Art.- 12. Son ejidatarios los hombres y mujeres titula

res de derechos ejidales. 

Art.- 13. Los avecindados del ejido, para los efectos -

de esta ley, son aquellos mexicanos mayores de edad que han 

residido por· un año o más en las tierras del núcleo de pobl~ 

ción ejidal y que han sido reconocidos como tales por la --

asamblea ejidal o el tribunal agrario competente. Los aveci~ 

dados gozan de los derechos que esta ley les confiere. 

De acuerdo al tema que vamos a tratar en el presente 

capítulo nos interesa destacar: 
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Que el avecindado para gozar de esa calidad debe ser 

mexicano, mayor de edad y haber residido en el nGcleo de 

población ejidal mínimo un año. 

Por otra parte el reconocimiento que del mismo se ha

ga debe ser realizado por la asamb:ta o el tribunal agrario 

competente. 

En relación con el párrafo anterior, la ley nos indica 

que la asamblea es un órgano del ejido, que para su mayor -

comprensión transcribiremos: 

Art.- 22. El órgano supremo del ejido es la asamble, -

en la que participan todos los ejidatarios. 

De acuerdo al artículo 23 serán de la competencia ex-

elusiva de la asamblea los siguientes asuntos: 

I. Formulación y modificación del reglamento interno -

del ejido. 

II. Aceptación y separación de ejidatarios, así como -

sus aportaciones. 

III. Informes del comisoriado ejidal y del consejo de 

vigilancia, as! como la elección y remoción de sus 

miembros. 

IV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos -

económicos del ejido y otorgamiento de poderes y -

mandatos; 

v. Aprobación de los contratos y convenios que tengan 

por objeto el uso de disfrut~ por terceros de las 

tierras de uso coman; 
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VI. Distribución de ganancias que arrojen los activida-

des del ejedio; 

VII. Asentamientos y delimitación de las &reas necesa--

rias para el asentamiento humano, fundo legal y par

celas con destino específico, así como la localiza-

ción y relocalización del área de urbanización; 

VIII Reconocimiento del parcelamiento económico o de he

cho y regularización de tenencia de posesionarlos; 

IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el -

dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de 

las tierras de uso coman a una sociedad, en los tér

minos del artículo 75 de esta ley. 

X. Delimitación, asignación y destino de las tierras de 

uso común así como su régimen de explotación. 

XI. División del ejido o su fusión con otros ejidos. 

XII Terminación del régimen ejidal cuando,previo dicta

men de la Procuraduría Agraria solictado por el nQ

cleo de población, se determine que ya no existen -

las condiciones para su permanencia; 

XIII Convers.iOn del regimen ejid'al· al regimen comunal; 

XIV.Instauración, modificación y cancelación del régimen 

de explotaci6n colectiva; y 

XV. Las demás que establezca la Ley y el reglamento in

terno del ejido. 
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Por su parte en lo que se refiere a Tribunales Agrarios 

existe una ley especial que los regula y -que es la Ley Orgá

nica de los Tribunales Agrarios, que en su capítulo primero 

artículo 1 disponen: 

Artículo 1.- Los tribunales agrarios son los órganos f~ 

derales dotados de plena jurisdicción y autonomía para dic-

tar sus fallos, a los que corresponde, en los términos de la 

fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Pol!tica de 

los Estados Unidos Mexicanos, la administración de justicia 

agraria en todo el territorio nacional. 

Por. su parte el nrtículo 2 nos dice que los tribunales 

agrarios se componen de: 

I. El tribunal superior agrario, y 

II. Los tribunales unitarios agrarios. 

El tribunal superior agrario se integra por cinco ma-

gistrados numerarios, uno de los cuales lo presidir~. 

El tribunal superior agrario, tendrá su sede en el Dis

trito Federal. 

Los tribunales unitarios estarán a cargo de un magis-

trado numerario. 

Habrá magistrados supernumerarios, quienes suplirán -

las ausencias de los titulares. Uno para el Tribunal Supe

rior y el nGmero que disponga el reglamento para los tribu

nales unitarios. 
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El artículo 5 establece que para los efectos de la ley, 

el territorio dela RepGblica se dividirá el Tribunal Supe--

rior Agrario, pidiéndolos modificar en cualquier tiempo. 

Para cada uno de los referidos distritos habrá el núme

ro de tribunales unitarios que determine el propio Tribunal 

Superior. 

Para finalizar diremos que dentro de esta misma ley se 

consagran les atribuciones y competencia del Tribunal supe

rior Agrarios. 
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e) Compra de solares en la Nueva Ley Agraria. 

Como podemos recordar los terrenos que conforman le.is -

solares de un ejido se encuentran localizados dentro de la 

·Zona de urbanización del mismo y requerirá la intervención 

de las autoridades municipales correspondientes y se obse~ 

varán las normas técnicas que emita la Secretaría de Desa

rrollo Urbano y Ecología, para establecer su localización, 

y realizar su deslinde y fraccionamiento. 

La nueva ley agraria establece en su artrculo 68 que: 

"los solares serán de propiedad plena de sus titula-

res. Todo ejidatario tendrá derecho a recibir gratuitamen

te un solar al constituirse, cuando ello sea posible, la -

zona de urbanización. La extensión del solar se determin.s. 

rá por la asamblea, con la participación del municipio co

rrespondiente de conformidad con las leyes aplicables en -

materia de fracccionamientos y atendiendo a las caracterí~ 

ticas, usos y costumbres de cada región". 

La asamblea harS la asignación de solares a los ejid,f!. 

tarios, determinando en forma equitativa la superficie que 

corresponda a cada uno de ellos. Esta asignación se hará 

en presencia de un representante de la Procuraduría Agra-

ria y de acuerdo con los solares que resulten del pleno -

aprobado por la misma asamblea e inscrito en el Registro -

Agrario Nacional. El acta respectiva se inscribirá en di

cho Registro y los certicados que éste expida de cada so-

lar constituirán los títulos oficiales correspondientes. 

Y advierte: 
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Una vez satisfechas las necedidades de los ejidatarios, 

los solares excedentes podrán ser arrendados o enajenados -

por el nGcleo de población ejidal a personas que deseen --

avecindarse, para lo cual debemos recordar que avecindado -

son aquellos mexicanos, mayores de edad que han residido -

por un año o más en las tierras del núcleo de población e)~ 

dal y que además han sido reconocidos como tales por la --

asamblea ejidal o el tribunal agrario competente. 

Cuando se trate de ejidos en los que ya esté constitul 

da la zona de urbanización y los solares ya hubieren sido -

asignados, los títulos se expedirSn en favor de sus legíti

mos poseedores. 

La propiedad de los solares se acreditará con los tít~ 

los de propiedad y los actos jurídicos subsecuentes serán -

regulados por el derecho coman. Para estos efectos los tí

tulos se inscribirán en el Registro POblico de la Propiedad 

de la entidad correspondiente. 

Concluyendo podemos decir que la Ley Federal de la Re

forma Agraria y la Nueva Ley Agraria regulan casi de igual 

manera la figura del avecindado con algunas variantes entre 

las que figuran las siguientes: 

- El avecindado excepcionalmente podrá enajenar o --

arrendar un solar del nOcleo ¿jidal siempre y cuando reall 

zara una función social en beneficio de la comunidad, de -

acuerdo a lo contenido en la Ley Federal de la Reforma Agr~ 

ria. 
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- Mientras que en la nueva ley agraria adquieren la -

calidad de ejidatario siendo mexicano mayor de edad o de -

cualquier edad si tiene familia a su cargo o se trate de -

heredero de ejidata'rio y, siendo avecindado, que son aque

llos mexicanos mayores de edad que han residido por un año 

o más en las tierras del nGcleo de población ejidal y que 

han sido reconocidos como tales por la asamblea cjidal o -

el tribunal agrario competente. Además de que se les otoK 

gan todos los derechos que para ejidatarios establece la 

misma. 

- En la Ley Federal de la Reforma Agraria se le exigía 

al avecindado que realizara o ejerciera alguna profesión u 

oficio determinado que favoreciera a la comunidad del nú--

cleo ejidal en el que estableciera. 

- Mientras que en la nueva Ley Agraria desaparecen -

esta serie de requisitos con lo que se deja la puerta ---

abierta a que se introduzcan un sin nGmero de extraños al 

nGcleo ejidal lo que atraería graves consecuencias tales -

como robos, abusos, malicia, es decir gente indeseable. 

- Por otro lado en lugar de beneficiar a la población 

en que se llegara a establecor el avecindado tendrían que 

soportar sus abusos en torno a los servicios pGblicos mu-

chas veces escasos por falta de recursos humanos, materia

les y financieros. 

- Por otra parte considero que probablemente el legi~ 

lador trató de que los solares se asignaran sin poner tra

bas ni trámites engorrosos, para proteger y ayudar al cam

pesino que por principio de cuentas ora avecindado. 
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- De una u otra manera la compra de solares dentro o -

fuera de la ley se realiza en México y que mejor que ahora 

se regule esta figura. 
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d) Reflexiones de la venta de solares y la nueva ley agraria. 

Como se estudió en el principio de este capítulo y re

cordando el concepto de avecindado diremos que son aquellos 

mexicanos mayores de edad que han residido por un año o más 

en las tierras del núcleo de población ejidal. 

De lo anterior se desprende que actualmente la ley no -

es tan exigente con la persona considerada avecindado, pues 

anteriormente la misma ley exigía que el avecindado fuera -

una persona que realizara una profesión u oficio de función 

social y siempre en beneficio de la comunidad. 

La actual legislación agraria exige que los avecinda-

dos sean reconocidos por la asamblea o el tribunal agrario -

competente. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, permitía al ave

cindado arrendar o enajenar un solar, siempre y cuando se -

hubiera hecho las asignaciones a los ejidatarios del mismo 

nGcleo y si existían excedentes dentro de la zonü de urban.!, 

zación, con lo que considero que el legislador siempre tra

tó de proteger los derechos del ejidatario antes que los de 

otras personas que se consideraban de una u otra forma ex-

traños en la comunidad. 

Actualmente cualquier persona puede convertirse en av~ 

cindado, pues solo se exige que sean mexicanos, mayores de 

edad y que hayan rqsidido por un año o más en las tierras -

del núcleo ejidal. 
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La nueva Ley l\.graria considera a los avecindados como 

ejidatarios titulares de los derechos que les confiere la 

ley por igual; es decir, no se hace ningún tipo de distin

ción en cuanto a más obligaciones y menos privilegios. 

De lo anterior considero que el legislativo trata de 

llevar una justicia más pronta y expedita a los mexicanos 

que aún no reúnen los requisitos exigidos por la ley para 

considerarse avecindados (Falta de edad por ejemplo, est~ 

do civil, etc.,) pero que siempre han vivido en el campo 

que siempre lo han trabajado y conocen la problemática -

del campo mexicano. 

Por otra parte, el ñrtículo 15 de la Nueva Ley Agra-

ria establece que para poder adquirir la calidad de ejid~ 

tario se requieren: ser mexicano mayor de edad o de cual-

quier edad si tiene familia a su cargo: o se trate de her~ 

clero de ejidatario. 

Lo anterior se puede comprender muy fácilmente pues -

existen regiones en las cuales los hombres y mujeres se -

casan a muy temprana edad, con lo que contraen los dere--

chos pero también las obligaciones de la gente adulta, y -

ahora gracias a la visión del legislador quedan protegidos 

sus derechos, propiedades y su propia familia. 

En lo que se refiere a la compra de solares, podemos 

llegar a la comparadOn entre la pasada ley agraria y la -

nueva ley agraria: 
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La compra de solares fue una figura que se dió por -

excepción y siempre y cuando el avecindado fuera una pers2 

na que beneficiara a la comunidad ejidal, actualmente ya -

no pues se exigen ot~os requisitos ya explicados con ante

rioridad. 

La extensión del solar se determinará atendiendo las 

características, usos y costumbres de cada región, y no -

como anteriormente se regulaba y se limitaba excediendo -

su extensión a 2,500 metros. 

Siendo que el legislador abre las puertas del campo 

a cualquier persona que se interese en su problemática y 

en la solución de la misma, por ello es que da tantas fa

cilidades y menos trabas tanto a las personas físicas co

mo morales, pues considera de vital importancia la subsi_!! 

tencia del campo en general, o ejidos, comunidades, pequ~ 

ñas propietarios y las figuras juridicas que de ellos se 

deriven, pero al igual que el legislador espero que la -

presente ley y sus reformas no sirva para regresar en la 

historia de nuestro sufrido pueblo mexicano, sino por el 

contrario signifique un avance y un progreso total. 
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e o ~ e L u 5 I o N E s . 

1.- El calpulli como persona moral era el titular de la 

tierra laborable, la cual; era entregada para su ex

plotación en parcelas a los jefes de familia a tra-

vés de enfitéuSis, de la misma manera que constituía 

una unidad fiscal y religiosa. 

2.- El fundo legal era el territorio donde se asentaba -

la población, el casco del pueblo, con su iglesia, -

edificios pGblicos y casns de los poblados. 

3 .- El fundo legal o conjunto da solaras urbanos fue con 

cebido como la tierra necesaria para las habitacio

nes de los indígenas, durante la etapa virreynal; -

era generalmente el Gnico pedazo de tierra que aun -

pertenecía a los indios, después de que todos los t! 
pos de propiedad habían pasado a manos de los terra

tenientes. 

4.- Al constituírse México como Nación independiente su~ 

gió la necesidad en el país de que alguien lo gober

nará, fue así como el 19 de Mayo de 1822 quedó nom-

brado Agustín de Iturbíde como nuevo emperador de M! 

xico Independiente. 
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s.- El primero en dictar leyes de colonización, fue Itur

bide para que el territorio mexicano ocupado en su t~ 

talidad, ya que posteriormente en la época colonial -

gran parte del territorio quedó abandonado, debido a 

que la población se concentraba principalmente en las 

ciudades. 



6.- El Decreto del 4 de Enero de 1823, es una verdadera -

Ley de Colonización y fue expedida por la Junta Nacio

nal Instituyente y su objeto era estimular la Coloniz~ 

ción con extranjeros ofreciéndoles tierras para que se 

establecieran e11 el país. 

7.- El artículo tercero autorizó al gobierno para tratar -

con empresarios, entendiéndose por tales los que traj~ 

ran cuando menos 200 familias. 

8.- México perdió gran parte de su territorio debido a la 

defectuosa distribuci6n de habitantes, pues en los lu

gares poblados se observaba una propiedad indígena in

dividual y comunal casi desaparecida y unR propiedad -

siempre creciente en manos del clero, de los españoles 

y sus descendientes. 

9.- Oura.nte:la etapa comprendida entre 1821 y 1856, el -

problema agrario continuó agravándose, para resolver

lo se promovió la Colonización en los terrenos baldíos 

principalmente de las fronteras y zonas despobladas: y 

todavía más de co·lonización en terrenos no cultivables. 

10.- El origen de los terrenos baldíos en México lo encon-

tramos en la época colonial. 

11.- Las leyes sobre terrenos baldíos tienen relación muy -

estrecha con las que se refieren a colonización unas y 

otras tienden al mismo fin, aumentar las fuerzas soci~ 

les de la RepGblica atrayendo elementos extranjeros p~ 

ra el trabajo agrícola y procurar una equitativa dis-

tribución de la tierra facilitando la adquisición de 
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baldíos por los particulares en general. 

12.- Los principales efectos de las leyes sobre baldíos 

fueron la zozobra que produjeron en el ánimo de los 

propietarios, la mayoría de los cuales no estaba s~ 

guro de la legitimidad de sus títulos, y, como con

secuencia de ese estado de cosas, la depreciación -

del valor de la propiedad agraria y la decadencia -

de la agricultura. 

13.- Hasta el año de 1857 se expidió una ley de coloniz~ 

ci6n de Lerdo de Tejada, que autorizaba la inmigra

ción de extranjeros, con amplias facilidades para -

poblar terrenos baldíos, y en su artículo 1°. frac

ción IV, autorizaba la formación de comisiones ex-

ploradoras (Compañías deslindadoras) , para medir o 

deslindar tierras baldías. 

14.- Durante el régimen de Porfirio Díaz, las haciendas 

habían crecido devorando la tierra de los pequeños 

pueblos indígenas, y englobando en su seno a los -

mismos pueblos. 

15.- El factor esencial de la economía cerrada de la ha

cienda, consistía en producir todo lo necesario y -

hacer reingresar las salidas de numerario por pago -

de salarios, lo cual se consigui6 por medio del est~ 

blecimiento de lm tiendas do raya. 

16.- La extensión de la tierra de acuerdo al artículo --

245 se fijará de acuerdo a los articules 220 al 225 

y los Nuevos Centros de Población Ejidal se consti

tuirán en tierras que~seguren rendimientos suficie~ 

tes para satisfacer las necesidades de sus componen 

tes, todo lo anterior regulado por la Ley Federal -

de la Reforma Agraria. 
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17.- Toda resolución presidencial dotatoria de tierras de

berá determinar la constitución de la zona de urbani

zación ejidal, la que se localizará preferentemente -

en las tierras que no sean de labor. 

18.- Será indispensable en todo caso justificar la necesi

dad efectiva de constituir o ampliar la zona de urba

nización para Gatisfacer prefrentemente las necesida

des propias de los ejidatarios y no las de los pobla

dos o ciudades próximas. 

19.- Los avecindados del ejido, son aquellos mexicanos ma

yores de edad que han residido por un año o más en las 

tierras del núcleo de población ejidal y que han sido 

reconocidos como tales por la asamblea ojidal o el tri 

bunal agrario competente. 

20.- De acuerdo con la nueva ley agraria, los solares son 

propiedad de sus titulares. 

21.- Todo ejidatario tendrá da:echo a recibir gratuitamente 

un solar al constituirse, cuando ello sea posible, la 

zona de urbanización. 

22.- La extensión del solar se determinará por la asamblea, 

con la participación del municipio correspondiente de 

conformidad con las leyes aplicables en materia de -

fraccionamientos y atendiendo a las características, 

usos y costumbres de cada región. 

23.~ Una vez satisfechas las necesidades de los ejidatarios 

los solares excedentes podrán ser arrendados o enajen~ 

dos por el nQcleo de población cjidal a personas que -

deseen avecindarse. 

84 



24.- La propiedad de los solares se acreditará con los títu

los de propiedad y los actos jurídicos subsecuentes se

rán regulados por el derecho comGn. 
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